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·---SU)\1ARlO-

Parte, oO.ctaL 

·Minlaterio da Estado: 
0.AMOILLE:a1A.'-0Ónfe il« Notas enwe Espa

'ñ(•IJ lt• Gt:att Bretaña, regulanrlo la wao. 
m.:tacüln de HA:h•trtos rn asunlmt ciutl~s ó 
cetiMrciall's y las citaciones á per.Y11nas 
ress>:enl,'l en .el extra1ljero. ' 

Ministerio de Fomente: . 
Jreat · r!ecrt'to. átdoriea..,do al Ministro de 

esta Departi:unento pn.ra que preúnte á 
ltJB OM-tts un pro11ecto de ley reformat~do 
la de·.Oomu.nicaciot~es marttima;:, 

ot,·o Wem id. íd. pare que prll8Stit8 d las 
Cortes un proyettl) de le.IJ relativ•J á Crm· 
cMión de q,provechtlmúmtos de aguas ,tJú· 
blicas. · 

Olro ídem úl. id, para que presente ct las 
Ccwtes ut~ proyedo de l11y creando la Ins· 
pet((um d4 ,Bancos 11 Socied.ades at~óni· 
mai, 

lllnlsterl• da la ilotieroaol6n: 
Btrü rli'-Cf'etQ pr~'movilltuio al empleo ~e Jefe 
d~ ~tltro del Cuerpri dé T~J.égra{os, cále
a~. de JI!(B a~. AdmitaiShYICión Civt'l de 
tercera clase, á D. Gotultanlmo Mogilmcki 
11 Alonso. Gq_sco. . 

•lllaiaterit •• laitraeeióa l'aíbliea J Bellu lriel: 
Real decreto dilpOtiiend.o que de.!de l. 0 de 

Enero próx;.mo v&n·it.tero los gastos da¡ 
personal docente de la Escuela Superior 
de Indt~-slri.as de Valencia, hoy Ercufla 
Industrial, lltrán ruf..agado¡¡ por el Es· 
lado. 

tJtro BWl:'BttlJÍOO'lftdo aJ AtJuntamiento de 
fJleiros ( l},ruña), para aytcdarle á coos· 
truir de ntceva planta, ut~ grupo escolar 
de flfllétlaftl:a primaria. 

~.... -. ...... •·•··• ;¡ 

PARTE ·OFICIAL 
'¡ .~ 

PIIIIDDCIIIEL COISIJO DI miSTBOI ,_ 
l. Jl, el Rh' Don AJfonso XIII (q.D.g.),· 

1.11. la REitU n.· Victoria Eugenia, '1 
M • .U ... RR, el Príncipe dl!l Aaturiaa f 
-f~tea D. .Jaime 1 D." Beatriz, conti· 
a6tn aia aovedad ft •• ·importante 
talud ... 

:0.'ilual beneftolo dtlftutan lu tfém .. 
..,oau de la Augusta Real Famflfa. ... 

Otro ú'lem áHdem de Alea (Guipú'itoa), 
. pfllrQ.' ayudtwle á' comtmir de mteva 
planta, u-t• edificio escolar de enreñaHJta 
primaria.. · 

Otro ídem al 4dem de Mond~jai' (Gua.lÍala· . 
jarn), pcÚ•fl avudarlB d CO!•¡.truit' de nue• 
vn pZ11.nta, dos e~lificíos E:~cuela$ dtí ense· 
tla.nlla. prmuiria.. · 

Otro nombramro Comisario Rttgio, D•lega
do g8Mt'lll ,t··l GOOiortw españCJl !me la 
Expos;ctót~ Uwiversal tÜl .drta qHe ha ~te 
celebrarse ,,. Rom11 en Abrtl .tle. 19lj., . á 
1J. Julio Que8ada Cañaveral, Duqtte de 
Sata Pe:trode.GalahM, ()oflde dtJ Btma· 
Júa; &nador del Reino. • , 

Olro dt!cl,•rando vacanü el cargo de Dele· 
gadó· Regio,, Preliidtmte de la. Juma local 
de primera emeñanrta de Cádis. 

Otro mimbrando Delegado Regio, Presidente 
de la Juttta l(jcr.J de primera enseñanza 
de Cd.dite, ct D. Valentit~ dtJ la Varga. 

Otro creat~rto el cargo de Delegado Regio, 
Presidente de la Jtmta local de primera 
ettaeñam:a de Jaén. 

Ott"o nomb.randó Delegado IUgio, iTisúie~te 
de la Junta local rle primera er¡setlatlla 
de Jaén, á D. Pe1ro VilZar. 

IÍnlaterlo de la 8uérra: 
Reale' óriftJnes concediendf' la erus !U se· 

gunda clas!J del Mérito Militár, con itiB• 
tmtívo blat~co, pansiorw.da; a los Mé!liOOs 
Magores de Sanidad Mtlitar, D. Frlln· 
ci.sco Alb,-ioo Almagro y D. Victorit~et 
Delg1•do 1-'iri.$. · 

Otras di<pomendo se d~uelvat~ t(ZQs,intere: 
sadt1s laR 1.500 peseta8 qúe depof!itaro'-' 
fJitt-a red-imirse del servic~o mi:itar ac~ 
tivo. 

llnlaterfo de Fomeatt: 
ReaJ orden disponiet~do $6 s•nd• la e¡x:. 

pedición de los obr~ros mat~ales pendo· 
t~ados para completar en el extranjero 

IUI tofiOcimütÍ~ •Ji m ptHo,·M lfe pre
pa''tcwW.n; hw~ttf que par eJ .M1t1i~·lro ·d• 
esf.e li<!partamerúrJ ~11 ilíct~w las dispeli
CÍOfleS qwep"'ceda'* al'e{ecto. 

. Admlnr•tliaétol\" Ce1atral: 
ESTAt>O.~Aauil~ éOn~ófósos:.....: Afltm· 

ciaM•.·. el fal~lrnie~tCJ, en :el e#'IV,l'!'ier:CJ 
·. ik' las s'it1Hitos espaiJo(a1 que Be' it+IJicat~. . 

IilsnuootóN P'CiLtCJ.A.-·subsecret•rra.- · 
AnunciÍmdo hQ.ber sido nombáiiw el 'T.ri
b~tfl.al par& {iAégiJ.r. lit.9 dpns icim¡.eN á z, 

. C4Wrád'e Denlc1w penal,!JaeaKte~n Ja 
Univet-&idad de Bat'Celona. ···· 

Fo:M.EÑTo.-Direcció.o. General df' Obrae 
Pútilicas.-Puertos . .:.::.aónc~diendo' auto
rización: á ·D .. B'ran.ci8,co Awpardo Bethm· 
cr1urt, t1flciflo tfe'·Las''Ptílfiia~; de Gra.t~ 
Ct~ttaritl, para eltablet:er «l#Zaeenes para 
depd8itó$ rliJ tn!tf'CilflliaS IIK él Pl1~rto da 

·refugio de La Llúl (C'a,.arirts). .. ,, · 
ServlciQ Ceritr~l Hidi'áuiloo.-A.z;-oba,44' 
, la tno?Jiflcación de la, di.st:hbuc ·,;~~, fM cr4· 

ditCJ'ilel 'eapit'tU912, árficiao 2 °"éoocep· 
lo Lo del pr~sujtu8StiJ dé ' elite Mlnist~io, 

11 duponi¡l'tflo Sl4 j)M/j~icaci4rl en ~~ pe· 
rió Uco afiél~l; · , " · .· · .. 

· Aguas.-:"C•I~re,rimrló á p: · Vet¡tura 11 á 
. ·D •• 'lfattas Roen, en..· '.!l 4yut&tnn-¡,ientiJ de 

TmsptJrg(t, e1 dtrecho .. á ~i~·w túl río 
San 8ftlvarlor, eK el sitio c(dttoneinada 
Puente Gi•fín, h,lSl<l. 170 litrns de agwtpor 
segun~lo de t{en~P;o, sie~npre que. •1 c.'m!ial 
dd rw lo pe."~~td~t, e,;, d&tZt~o d fuereo 
motriz para Ufl molino hcritiero. . 

:ANEXO l. "-BOLSA~-lNSTJ.TUTO METEORO· 
. LÓGICQ.-ÚBSE8VATORIO DE MADRtD.

.. 0 POSIC~ONJtS • .,.;ªl1BAS;r Á~ •• :AD]Il:IN1S'l'RA • 
OI6N PROVÍNOJ~L.•· A·NUNCIO'· IJFIClALB$ 
de la CotnpaM'á de los lf'¡;rrtJcarriles An· 

.. d•.ZUGBS; .lnlqvención. qe. Hacle~¡da d1 
T 11'f""'UO!fa;. Brsttco 4e. Bilbao. 11 Bu.noo . 

. de Es¡)ctr& .+ (C~r:agt~tt~,J~,. 
ANEXO 2."-:ELICTOS.. . , 

MLUSTERIO DE ·ES't'!DO • cedimiento'establemdó par la orden XI, 
'Regla s.•'de las Réglas '! '6ri1enes estatu-

e RfA torin de-.11103; de' Ii Córte Suprema de 
· . . . Q~ . ILLE · · , · ., . .'·. ; 'Inglaterra para las oitaoiooes á personaa 

OANJE .DI N~T AS E~TRE ESP A:QA, "y LA G~N ¡ . rfltlidentes en e¡ e:Xtranj ero. 
BltET,AifA, .. J!¡EGUI.A,NDO .. LA, T.litA.MJTAOIÓN ·¡· . 'Posteriormente en'2S de Julio, también 
. Dlll. E~OR'):'OS. EN ASUNTOS Cl\',ILES 6 ,CO• . delailo p'róximo pasado, comunicó V. E. 
MEROIALEB ~ LAS OITAOIONBS Á l'ERSO· ! iá. este Ministeriq0 que por virtud de UD 

NAS BESIDENT;ES BN EL EXTB.lNJERO. nuevo Reglamento dictado por el TribU m 

Madrid, 2i de Mayo de 1910; ·nal Supremo de Justicia de In~laterra § 

Exmo. Sr.: Con fecha 21· de Mayo del Irlanda; los exhortos referentes á decla .• 
do próximo pasado, V. E. se •ervió pre· raciones ó pruebaia en causas civiles ó 
guntar 4 eate Departameato si el Gobier· comerciales pendientes en tribunales ex· 
no de 8. M. estaría conforme con el pro· tranjerot puooen tramitarse por conduo· 
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b del Mini~terio de Negocios Extt.!lnjeros ' 
i la Autoridad judicial competente para 
In cumplimiento, sin que sea nece!!*rio 
que los Representantes d~ las partes in te· 
resadas en ol Reino t,rnido, tengan que 
solicitarlo directliménte de l'ós tribttna· 
les; agregaba. V. E.ieh su. citadaNcrl:aEtU'e 
el Tribunal de un pai'!! é'ttx'anj'éro qus 
desee que se pl,'actique una prueba en el 
Reino U.1ido, en cualquier procedimien· 
to civil ó comercial pendiente ante dieho 
Tribunai, y qúe con este objeto remita 
por la vía diplomá.tica el exhorto corres
pondiente, deberá enviar al mismo tiern· 
po que el exhorto t'tnll lista dé las pre· 
guntas que han de hacerse 'á ·to~ testigos 
juntamente con una traducción de llis 
mismas al inglés, y que al cumplimen· 
tarse dicho exhorto en el Reino Unido, el 
Comisario ó funcionarios encargado de 
ello estará facultado por el Tribunal in· 
glés al cual vaya dirigido el exhorto para 
hacer li los testigos aquellas otras pre· 
guntas que ptteda'n p'tfrecer oon'Venientes 
para hacer coml}letamenta efectivos los 
deeeos del Tribunál extranjero. 

Como tuve la honra de exponer á. V. E. 
oportunamente, de ambas comunicacio· 
nes se dió éonobimiento inmediá'to al de· 
partamento de Gracia.y Justicia, el cual, 
delllpués de ha·ber examinadi; los impór
tantes extremos- de q'ft'é se trata, i)l$ ha 
informado en el •entido de que por parte 
del Góbier:áo ·de S. M. n~ hay inconve· 
niente en admitir para su tramitación á 
título de reciprocidad ·las citaciones á 
personas residentes en el extranjero y el 
de exhortos procedentes de Autoridades 
judicililés del R~iM Unido de la Gran 
Bretaña, con arreglo al procedimiento 
que establece la orden 11; regla s.s. de las 
reglas y órdenes 'estatutoii:as de 1903, J 
conforme al Reglamento dictado por él 
Tribunal Supremo de Justicia de'laGrail 
Bretaña 6 Irlanda, de que se kace men
ción enla rrtentanota'de V. E. de~ de 
Julio de 1909, éonla i!uUvadad de que al 
verificarse en la Gran Bretaila en cuiJ.· 
plimiento d~ algún exhorto procedente 
de asunto civil ó comereial qué se aigll 
en España:, al interi"'gat<lrlo · dt; · «lgdn 
testigo, el Comisario 6 :l'lincioniu:'io britl· 
nico que intervenga en dicha diligencia, 
no podrá hacer otrak preguntas lliinintírs 
de las conlrignád1ull' e:ll el inte~rio 
aunque puedan prrl!'ciírll3s'ciínveitlentes 
para hacer completalñ:liii.féc e~ectlvól loa 
deseoS del Tribunal fthtlrtllltw; ¡miiqtte 
eomo en el orden ciVi:l lu AutoridadM 
judiciales españolas caréeen de atribu· . 
buciones para facultar á las exhortadas 
para que dirijan á los testigos cuyo exa· 
men se les encomienda, otras preguntas 
que las contenidas en el interrogatorio 
que remiten previa declaración de perti• 
neneia, no pueden concede~; á funciona· 
ríos extranjeros una facultad de que ellos , 
mismos ol!l'ooen. 

Oon:ltando en que tanto V. E. como el 
Gobierno «e la Gran Bretai!.a, se harán · 
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dichos exhortos en el Reino Unido, el C~ 
misario ó funcionario encargado de ello 
estará facultado por el Tribunal inglés 

. al cual vaya dirigido el exhorto, para 
; hacer completamente efectivos los deseos 

del Tribunal e:i:tracDjero. 

Qargo de ltl!l raz~>nes que obliga\\ al O:o· • 
bierno de S. M. á restringir por medio de 
la salvedad expuesta, su conformidad con 
las proposiciones formuladas por esa 
Embajada de S. M. b,ritfí.nica en lae notas 
de 21 de Mayo y 23 de Julio de 1909, que 
constituyen una: fwiniciativa d~ indu· 
dable convenieqºll.l para los intereses de 
los particulares ({iie tengan que ventilar 
asuntos comerciales en Espaila y en la 
Gran Bretaña. 

Como tuve la honra de exponer á V. M. 
oportunamenté, de ambas comunicacio· 

'¡, nes se dió conocimiento inmediato al Mi· 
( nistro de Gracia y Justicia, el cual, después 

f 
de. haber examinado los importa. ntes ex· 
tremos:de que se trata, me informa en el 

l sentido de que por parte del Gobiern~ d~t 
¡ S. M. no hay inconveniente en admitir, so· 
1 bre la base de la reciprocidad, las citacio· 
~ nes á personas residentes en el extranjero 
' y el de exhortos procedentes de Autorlda· 

Si, ~mo espero, el Gobierno de la Gran. 
Bretaña acepta la expresada salvedad, 
podría consignarse la -inteligencia entre 
ambos países sobre este asunto por me· 
dio de un canje de Notas que por mi par
te estoy dispuesto á. realizar tan pronto 
como V. E. reciba las oportunas instruc· 
civnes .. 

Entre tanto aprovecho esta oportuni· 
dad para reiterar á V. E. las seguridades 
de mi a.lta consideración. = Firmado: 
Manuel, Garoía Prieto. 
A Su Excelencia SiL· Mauriee de Bunsen, 

Embajador de S. M. británica. · 

NOTA TRADUCIDA 

Zarauz, 15 de Septiembre de 1910. 
Excmo. Sr.: He tenido el honor de re· 

cibir la Nota de 28 de Mayo último en la 
cual bllce V. E. las siguientes obs()fvacio· 
nes á lo propuesto por el Gobierno de Su 
Majestad con respéeto á lós exhortos. 

Oon fecha 21 de Mayo de 1909, V. E. se 
sirvió preguntar á esta Départam{mto si 
el Gobierno español estada conf<>rrne 
con el procedimiento establ~cido por la 
orden novena, Eegla ocún-a; de las.Reglas 
y órdenes estatutorias de 1903 de ltl Cor· 
te Suprema de Inglaterra para las cita· 
ciones á personas residentes en el extran· 
j~. ' -

En 23 de Julio, también de 1909, v. E. 
tuvo á bien comunicar á este Departa· 
mento que por virtud de un nuevo R,e· 
glamento d.iotado por el Tribu~al Supre· 
mo de Justicia de la Gran BretaJl,a é Ir· 
landat los exhortos referentes 4 decla· 
raciones 6 pruebas eh cat~sas civiles ó 
comerciales pendientes en Tribunales ex
tranjeros, pueden tiainitarse por conduc
to del Mini~¡~terio de Negocios extranjeros 
á la Autoridad judicial competente para 
su cumplimiento, sin qüe fle8. necesario 
que losrep~tantes de lb partes ini'e· 
r66adas e'il el Reiiu> TJ'nilló, tengan qU'e 
solicitarlo d:ireotariitmt,. de loa 'Tribu· 
nalel. 

Agregaba V; E. en. su citkda Nota, que 
el Tribunal de un país extranjero que 
desee que se practique una prueba en el 
Reino Unido en cualquier procedimiento 
civil ó comercial pendiente ante dicho 
Tribunal, y que con este objeto remita 
por la via diplomática el exhórto corres· 
p<indiente, deberá enviar al mismo tiem· 
pd que el exhorto una lista de las pre· 
guntas que han de hacerse á los testigos, 
juntamente con una traducción de las 
mismas al in¡lé!, y que al cu~plimentar 

des judiciales del Iteino Unido, con arre· 
glo al procedimiento que establece la or· 
den ll.a, regla 8.1\ do las reglas y órdenes 
estatutarias de 1903 y conforme al Hegla· 
mento hecho por el Tribunal Supremo de 
Justicia de-la Gran Bretaña é Irlanda, de 
que se hace mención en la Nota de V. E. 
de 23 de Julio de 1909, con la salvedad 
de que al verificarse en la Gran Bretaf1a, 
en cumplimiQDto de algtln exhorto pro· 
cedente de asunto civil ó comercial que 
se siga en Espafía, el Comisario ó fun· 
cronario encargado del cumplimiento del 
exhorto no podrá hacer á los testigos 
otras preguntas distintas de las consig· 
nadas en el int'errogato'rio, aiui.que pue· 
dan flarecerle convenientes para l&s finés 
de hace& completamente efectivoS los de
seos del Tribunal exhortan te, porque 
como en el orden ch·íl· las Autoridades 
judiciales espaflolaá carecen de fl,tribu· 
ciones para facultar á las exhortada;,¡ para 
que dirijan á los testigos cuyo examen 
se les enc0mienda otras preguntas que 
las contenidas en el interrogatorio que 
remiten con el exhorto, el Gobierno ea· 
paílol no puede coüt:led.ér á'ló.neloharioa 
extranjeros una facultad de qúe no po· 
sean sus mismas AutoridadeS. 

Confiando en que el Gobierno de S. M. 
brit!nica se hará cargo de .láll razonés 
que obligan al Gobi~rrro e$pañoJ á res· 
ttingir, Pór medió de la salveíi~~ ~xpues· 
ta, sú coiifórmid"'d ~on las propostcione's 
forrp.ulada·s por V. E.- en '!Us ~otas de 21 
de Mayo y 23 de Julio de 1909, que cona· 
tituyen una ·fsli% ifiiciativa d~ ittdudable 
convenienCia para los intereses de los 
partléulárés que teng'~~ ~~~e verljll~r 
aauntos comerciales en Espafta y la Gran 
I!retafiii. · 

Si, como espero, el Gobierno de la Gran 
Bretafla acepta la expresaia salvedad, 
podrfa consignarse la inteligebóia entré 
ambos paises sobre este asunto, por me· 
dio da un canje de Notas, ·q1}e por mi par· 
te estoy dispuesto .á realizar. tan pronto 
coíno V. E.· reciba las opOrtunas instruc• 
ciones. 

El.Gobierno de $, M. britlinica ha to· 
mad& debida Nota de esta declaración, y 
conviene en que se haga efectivo el acuer· 
do de que aquí se hace mención. 
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Aprovecho esta oportunidad para reno
vará V. E. la• seguridades de mi altacon
•ideración. 

Firmado: MaU:rice de Bunsen. 
Excmo. Sr.- D. Manuel Garcfa Prieto; ____ ,.. __ 

IIÍNISTEkiO DE' FOMENT& 

lm:AL.DECRETO' 
:De acuerdo con, Mi Conaejo de Minis-

tros, 

1 tar el desarrollo de la Marina mercante y 
favorecer el tráfico y el comercio nacio· 
nal, facilitando la exportación de nues
tros productos y su acceso á. nuevos mer
cados, que engendrando provechosas re
laciones m«cantiles, contl!ib.uya:n al au
ml!mto y desarrollo de la riqueza na· 
cional. 

Para conseguir estos flMa ha defjkJo la, 
Ley exigir á. los• navieros que aspiren al; 
cobró de la prima, que la carga q.uetrans·. 
porten sus' baqués al salir d& los pllertos~ 

1 ción de buques que hayan sido admitid oí.' 
y declarados aptos por las Autoridades 
de Marin!l para dedicarse al servicio á 
que estén destinado¡¡; y cuya capacidad 
séa superior á 50 toneladas; 

Fundado en· estas CQ~sideracioees, el 
Hinistro q11.e $Ujlcribe, de· acuerdo con 
el Consejo de Ministros r, y autorizado 
por S. M., t-iene el honor de. presentar á 
la,deUl\eraoión d~ In Cortt;lll ~ si¡¡uirmte 

Vengo e11 autorizar al de Fomento para 
que pres&nte á. las Cortes un proyecto de 1 

ley reformando la de Comunicaciones 
marítimas. 

espafloies, en sri totalidad ·sea> precisa- . . 
mente de exportación de lOS' productos: Artículo único. Se fiUprime el impues· 
nacionales, porqu& por este m<Cdio se con·. to.detonelaje sobre buqueil nacionaies y 
seguiría la lógica rebaja de los tetes, que extranjeros, creado por el artículo 1.0 d0 
aumentada eJ tráfico y daría más fácil• la ley para el Fomento y c;lesarrollo da 
salida á dichos productos; las industrias. y com~nicaciones mariti-Dado ~;~n Palacio i veintiuno de Oetu

bre de mil novecientos dier;. 

Bl Ministro d~ Fomento, 

rerlllÍll Calbetón. 

ALFONSO; 

Á LAS OORTES 

Las primas de '0,40, 0,50,·0;60; 0,80 .y una mai. de 14 de J;unio de 1909. ~os. artículos 
peseta,que se conceden lila navegación de 6.0 , 7.0 , 8.", 9.•, 11, 12, 16, 16, 21, 23, 2~, 25 
altura y gran cabotaje, y las de 801 100, y 29 de la misma Ley, quedan modiíica-
120, 160, 170 y 185 pesetas, que, con limi· dos en la siguientq,fornia: 
tación de tonelaje reconoeidamente pe· Art. 6.0 Los buquei nacionales do va-

La implantaciÓn y cumplimiento de la queflo, se designan para las ccnstruccio· por q~e reunan las condiciones fijadas 
Ley de i4 de JWlio de 1S09, para el fo- nes navales de todas clases, son excesi· en el articulo 8,0 y verifiquen tráfico di
mento y deurrollo de las industrjas Y ns, como lo demuestra la suma d~ recto internacional en navegaciones de 
comunicaciones maritimas, han demos· 4.900.00Q pesetas que se fija ~a el pago altara y gran cabotaje, disfrutarán, du· 
trado por m.odo evidente la necesidad de las primeras. que_eon la total á que rante los diez primeros aflos de cumplí
imprescindible de introducir en lli mis· pueden ascender tuiualmente las segun· miento de esta Ley, las primas de nave· 
ma esenciales modificaciones, á. fin de das, es seguro que alcanzarían una cifra gación siguientes: 0,20 peE¡etas por (Jada 
que responda al objeto para que fu~ apro· que~ aumentando considerablemente el tonelada bruta de arqueo total~ 1.000 mi
b~¡.da. presupuesto de gastos, impondr~ al país llas navegadas en navegación de altura, 

El medio más expedito que esta Ley ha un sacrificio, al que no responderían los y 0;2& peseta• por cada tonelada bruta dH 
encontrado :para ej~rcer su acción pro" beneficios que se consiguieran con la eon- arqueQ total y l.OPO mUlas navegadas en 

1 tectora sobre las expresadas industrias, ces¡ón· de. las expresadas· primas; y· en navegación de gran cabotaje. 
ha sido la creación de un impuesto ¡;obre cuaD,te á. las primas de exportación del Art; 7., 0 Los buques nacionales de va
el toneiaie. para defender á nuestra M a· . carbón y á• la construceión1 la 8JXPr~sada por que en nav-egaciones. de gran cabota
rina mercante de la !).Ompetencia extran· Ley no establece· limite alguno á las ean- je y altura realicen las expedieioni:'s 
jera y la concesión de crecidas primas t · tidades que por estos conceptos puedaa anuales ó viajes redo:r;¡dos de tráfico di
la navegaciÓn,, á la exportación del car- devengarse, y solamente en el articulo 18 recto inter)Jaoional consignadas en ei 
b6n y á la construcción naval, en taleS lilA fija la prima que disfrutará la tonel&¡da cuadro A, anexo á., este artículo, con la 
términos, que más bien qu·e á la produc· de carbón nacional exp&rtado; ó distri· periodcidad y velocidad que en el mismo 
ción nacional, viene á proteger á navie- buído pQr ~llitoral en vía marítima, y~ se especülcan y reunan las condiciones 
rQs, y c'o~~tr.uptorés, contribuyendo cop. el artículo 25 •e exige al constructor que que se detallan en el artículo 9.0 , tendtán 
el dinero. del Estado al mejoramiento de . declare ra~nadamente al Ministerio de derecho, durante los diez primeros años 
sus, negocios. . , Hal)lenda, antea del t.• de Octubre de de duración ~ la Ley:,. á las IBiguiontes 

El im'puesto iObre el tonelaje, lejos qe cad!l aiio, las cantidades q,ue tendd de· primas de navegación: loa buques q~1e 
proteger á los buques nac:Wnales, aleía Téngadaa durante elsiguiente,ycolllQ qo verifil),uen las e.x:pedlcion~s comprendi
da nuestros puertos á lolil extranjeros, limita las cantidades annles que han Cle das en el grupo ¡: de dicho cuadro, 0;80 
co:q perjuÍcio de su tráfico, de la produc· consigqarse para estas atenciones en lQS pesetas por tonelada de .arqueo total y 
c~ón y exporiaci6~ nacionales por el en• presupueatos del Estado, éste viene obU· 1.000 millalil navegadas; lo!! del segunuo 
carecimiento de los fletes. Seria, por tan· gado á. satisfacer el total de las primas ¡rupo, 0,40 pesetas por igual tonelaje y 
to, beneficiosa para el tráfico y comercio devengadas que pueden ser superiores m.illaje,ylos del grupo tercero 0,50 por 
naeional~s Ía supresi.ón de este impuesto, á. los créditos consignados. igual.5 conceptos. 
que ño responde á ninguna nece•idaa de Esta buleterminaciónc debe desapare· A.rt. ¡¡,ó Pam. di~utar de las primas 
interá's general. cer, y asf eom• para las prJmas á la na· que otorra el artfc~o ti.•, se requerirá 

Se qbaerva, además, que para el dls· vegación de altura y gran Qabetaje tija la ... reunir las condiciones siguiente¡¡: 
frUte da prinias Ua návegación, sólo J\8 Ley cantidad•• determinada$, es naeet\a· t.• Que el 'bvq.ue 'J~ci..onal esté com· 
exige én el punto 5.0 del artículo 8.0 ía rio que, en b.en~Qio del Tes.orq, •e liml· prQdi.clo 4m 14 priwtlra c~tegoría de las 
condición de q1,1e él promedio· de la car- ten las corre¡¡pondientelil á la exporta$lión-. SQC;i~~~ ~eUlcac1oras competentes á 
ga transportada no sea inferior al 5.0 por del oarbOn y á las constnccíone. :r;¡avaies juicio dei Gobierno. 
100 de fa carga máxima, y que el so por 1 8n proporción con aquell¡¡s que se pro· 2.· Que ~;~ea eepaflola toda la dotación 
100 de elite promedio se alcance exclusi· rrateal;'á.n entre los exportadores y cons· en las condiciones I~ormales de la nave· 
vamente en el trátlco de exportación de tructores, cuando las que éstos acrediten gación, y s.nlvo el caso de fuerza mayor, 
productos espaileles, Y· en el articulo 9.0 durante un aflo sean mayores que las y que el naTiero contribuya, en propor· 
el 4Ó por 100 de exportación y el 33 por conl!ignadas en la Ley. ción r~glamentaria, al sostenimiento de 
100 de la importación en un caso, y el 33 Estas cantidades pueden fil(lr laa de las instituciones benéficas ó de previsión 
Y ~125 por 100 en otro. . 700.000 pesetas para la exportación del de carácter general que el Estado funde· 

Estas condiciones no responden al es· . carbón ó su distrib~ión por el litoral en ó fomente para el perlilOnal náutico, ó sos· 
ptritu de la Ley. Propónese ésta fomen· l vía marítima, y 1-900.000 t la co~truc- ten¡a, por cuenta propia ó colectivamen• 
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te con otras entidades, instituciones anl· -~. Primer ~:Jr~h~: ~3~,000_peset~s; s"'gundo •. á las Cortt~s un proy.aot~>· de ley especial, 
logas á juicio del Gobierno. . grupq, _19();000. pesetas1 y té~r grilp(), 6 Jn.ter!n. sea •P&:obada .lfl., opertaoión 6 

a.• Que el M\llle ·admitt, ~n la meai;;. (75:000'~~ij'tlis: · · '" ·· ··.· ·•· . . · . dis~r~~ució~ p.•r .,1 ,li,t()l'~f-~. vía .mañti• 
da Y fo~n,t~ regla:rnenta~~as; ~e¡~ti'Sú ~1!t~, ·]."1 '(}ó~i;érn()'.dis~?~~ri"t~B,l~ffl.-~íÍ~~~~-. . mª· d~l, p~b6p.,. ~O~!Jh, ..4\lBfl'~l de 
se, l.os alumnos lifJJ~{¡·~~~itúto~ n,~7.1tf~~- _mente; y afénibd~sé' ~ t~s"f?T.~&l1Pó,~(): . una:priJM.r\dt\0~~~ P.~~7~ ~~da. 
oflmaies 6 Escuela~ ·es-p~Cíiá'les dé'·iii~u•. 1 nes_ de-~~ Ley, .I~,dJ.s,tribu~i9n ·~~al qjíe :, Para el pag0 üe las primu ,6: la .expor· 
trias maritim~~ ~ii~ :~st~li. ~- ~rlc~~~iíl:; ·. ¡ deba' ií~er~l'l' í$átít t~1' of~rpD¡li~ñ~, de la~ ¡ ta~ión ó di~tribueipn por c¡UlUor~l(Yl vfa 

4.a Queverdiqueel tranllpOrf•'tl'atui• ' prlmaaclñit:re'thdlitl~tásltneaeH}u~C()m• ; marítima del carbón nacioaal se consi¡-
. to de ~as balij~~ d? po~re~s entrtgádas y ,; prij~.d~:r~\ ?tí~.~r?,.~,:J~~~b. ~qrA~co, en i .n&r,~ ~ualme¡¡te lin, oJ. wesup.to del 

recogtda. s .a. bO. rdo. -po. r.·.·. fí. un. _el. o_n. a_r_i?• del.;; ellilJ'~~~~d.0,/1;. p~d. t_. '.~ _s~~r_:·.t. 9t·(_r ,~_,o_l __ ~.Qt~~- .· ¡ · Miu .. ~ate_ .ri. o. d• . . _F_9~_,_.~~ 500.000 pes.et&~~;·_J 
Estado. . -.~ .. ---. ·;-' -· ,_. . .,; . .,-~., '· ¡ p.ot~al"ti~l~P~-ti· a_n~·~~ t. ~e~.~~~~ f Bil:~.~~n~td!l4ea.q~,lqaeuqn.~ret4e· 

5.• Que ~l~!'~e,~l?"d~:~i ~~Fa. tJ\1•. 1 eo~~~!~~~~- n_t~o~.a, -~,~nó~·:d?¡.~~?~a• ~ ve .. ~r.~ exoedf!tSe,. de qi~· IUUl~, ·•e 
~aje tr .. 1\ns. P9~.--d.!f~.P_< o_; ·ef_:~9'd_ .~·.e~'tfA_ ~~-· ~-- liñ .. e~:-.s_.~ ~u~. _n,té _dp~ a~,o~; ~.n.se.~ti•}_tv_ ._-~. f pro" .. a~~ari ... é11ta ent.re ello~ u ,l-. tor __ ~--
co directo h1ternacfonlfl ~lri'ltrifé :erall;o;· ~ no ll'úbi~~ lugar _at otor~amtén~ d~ las r reglamentaria. . ' . ' '! .• 

no seá \nferl~ ~1·1~~ P?.t-i~~~~~~l~-~~ ) ~tlrllaé'''®rt~orl.Cliéíites·i' bOO:i~c~ri. ~~ i . ~timuJar~~~iiJlJif~O~m.iAAtA~s,.po· 
má.xima · que en · eond1~io~e.~ , 'n~~atea · 1 tipo ~e :p,~!m~. d,e ~.a~~~; gr.':Wo en, el20. por 1.111ble, el conctertQ ®tre -l-ll&. princ~Jl\ftlea 
}}iHlda trans_p~t;tar?l buque,·reghñ,Jletttl\_·.(100 d_~l ~~~~~~ ,resp~ct1v~, cuando las. ~~mpall.ias de ferrocarriles y de nav~ga·· 
rismente; l'iegun su clasé <Jia ~e su carca • líneas Man de n~eva creacu'ín y en ellas cwn quec;Jncurran á Jos m~s iua.PQrt~~¡~ttes 
y pasaje, duránte'los'Vtajés realizados 'eh f se llÓredite'' liabel' reáHzado los servicios • puertos de Es palla para fome.ntat·.CQA, su 
di•Jho tráfko, y que el 50 p6r 100 áe-111 }: durante el. ano con la v?loóid~d ín~~~ l aso.cía~ióny laf.e ~QI'l,~!Uli9fpioa, Dipu· 
cnrga que pue~ail_t!~ns.portsr seal.~an~e í -?rrespend~ent~algrupomm(ldiató s.upe- 1 tacwnes y otra,sentid~t~esjn~esadaa eJl 
t=;xclusivamente en: ~~- U:áft~·de exp~~~ ,, nor,,t(ln ~ltercer. ~upo co~la velocidad. 1 la v,:id~ prósp(lra de_Ios misg¡o!f,. una, ex· . 
c.ión de produ:c~os espáll.olea. · .... - ~ ~ediaanualsupen~rU •. miJ!aa;cqmp(ln_· t plotaoión que, m~dtante .coneestones le~ 

Art. ~.0 . Par~ disUubif -~¡ · í~!"~~~#, ! SJrá entre los tr~s gru~os, en las _liquida~ f. ·g~Ies d~i E3tado, as~g\lr~ la;~~~. C!O~Ve• 
que otorgan el-artfculó 7:~ y ehlaadi'O*; • · .. eioo~ ai1\lal~s,de lasprtmas.4<>a•éX<Jesos 6 . ~ nten.t!' autonomía ad,q¡f mstrattva de cada 
anexo á es~e articulo,'s'e ~<il.Xerf'rl··~~~~!~ d~fectos d&l':ilú~:rq de,mill~s Y de t()ne-· ~ puer~ t el.de~arr_oli? d~ su. ~J!ieiativas, 
lns condicwues t.•,'2.~, ~:~t.r~:~ ~si~d:,· ¡ladas,nav~g~aR, Y ~n ~a?tón,eon: eses -~ con beoeflclo de los ~ntereses locales, de 
das en el articulo' S;•,ytadeiJilil Uba de ~ excesos Ó detj3cios, dlstrd)Ull'i:f'compen• los de la provincia ó región y de los ga-
las dos siguientes: . . ''. ': .. ;; '· .1' . .I! . ; sará les importes máximos dé los totales . nera\es d(Ú comercio .nacional. ' 

a) En las líneas (18!' ha:ve~éiaD ·4tte 'de lu primas flja:dos anteriormente para Convocará concu.rsos para la dotaciQn 
cuenten más de ·dos 'á tíos'• C!t;; eX!st~tícia:; ·.• ea da grupo• · del_ material que .necesiten .los. pu~tos 
que el promedio, dU:rttnte el' iiilói de la ' . . _Art 16. • Lo& bnq008 excltddos en Ia8 · pará la rapidez . de su tráfico, y _alentart 
carga y el pasaje einblltcli.dos eif¡fii~tt(;s ·' -liquidaoi.~nes de las primas que otórga las inioiatins privadas conducentes t la 
espa ñolés y qne el' btique''hli~ sáoadó d:e · <er al'tfóulo 7l'~ tendrlin opción fi las prl· erea(}ión . de Banco..s ó Sindicatos de ex·. 
España pára tráftcó dirt"éto íntiirnacié. 'ina"' qu&: otor.ga el ártloulo 6.0 , euando . portación, Agencias, b~a.res y Museoa 
nal no ¡¡ea inferior al 75 por 100 ~efni'A· reunaal«a condioiolies de carga y ¡atsaje comerciales, Sociec:Iades de.c.dditQ ,marl· 
ximo f!Ueell condft/i~i:'iormilás'ptib(}a eJi td;fiOO 4~to que ~resoribe el11r~ timo'y de h:potecá naval y Ull·l'egistro 
transportar' rég\aritefitilt'iái'iienté :¡¡e~tirl" lióuktl.~. '; '. . " . • eapai!.ol de clasificación de buques. . 
8u clase y ía de ~u·mgtt f'¡jliSiijé'.eli di~' ·. Lo.-exeesos 6 defectos· que resu1tai'én Eximirá .Q reducil'l -el impuesto, de 
cho trAfico y que'af-pr'oínedlb ihlri.ii.íe'hl: en; las liqüidaciones anualea. de cada· ela- transpor~e marftimo al deseg1b&¡l'qll8 e~ 
año de car~a 1 pasijé '~e á ·~pa:ffil·biya 1e dtf p11imásprespee.to t las __ oantidadea trAfiéo directo por buques nacionales 1 
traído y en {luerto est)álftól:'li.bya;>d·eiJenr• 1 'totales de 1,600.000'pesetd asignadas á extranjez:os en navegaujón ,~ altura1,_d.e 
barca do tariibiáii'·6nftt5::fi.&Jat~ilcHti't~ · 1.~ del ~teulo s;• y uu millón de peilé· las mercancías que A continuaol9n. ae ex· 
nacionaÍ no sea inféribi'1af5tf#itltlae --tas- coD'Signtdas para Jas,def ai-Uculo. 7.', presant sieq¡pre que el d.eaembarque se 
la carga 1que pUediftra:ri!ft~Orf&r('~~ 1. ,,., __ , :·: podr•n: ':COmpensarse; roofpl'~canielite~~ 'Verifique en el viaje de reto!no d,~ bu• 

b) En Iaslioeálf dEr'Hit'év~'dréheióií:;'á'~ . 1ileJU.pl'8 qqeel total del importe de la ll· ques que realizan un viaje redondo, con 
que cuenten menoéd~¡des·a~os'de~ili•'' quidaci6n anuaU.e ambas clases de pri~ pro~denoia exclu~iva de puertos- espa· 
tencis, que aquel promedio Íló sea bite~ mas DO exceda de 2.500.000 pesetas. iloles efe la peninsula 6 islas Baluares á •• ' 
rior en la exportaci6ri lil' 50 por 100 y en · • . .A.rt. 18. Para la mayor eficacia de Ias · ida, y con destino fuJ,ico á ~llos como tér· 
la ür.portación al40 pottOO:-" · ' '' prima~ A la_ .navegación Y las subvencio· mino del viaje rt}(fon,do A la vuelta. 

Art. 11. Las primas que concede el· ,n'es á' .comúnieaoiones· l'eglllares, el Go• Las mercancías e::tentas A: su desem· 
artículo 6.0 no podri cobiar!aé'nmgdb 'b~erno proeur~rá el desarrollo ~e las t_ll· barque qelimpuesto de traJ1sporteen lu 
buque por más de 2o.oou~m:i~las anuales •rifas económ~sde-transporte por férró· condiciones fijadas en el párrafo ante-
t'n la navégación de gráJl cabótafe, · 6 dé · ~lirril pua los articulas de . pr0d.~ci6n rior, ser~n las sig,nientes: , 
30.000 en la de alturá. . · ,•: l ';' .:. H'. · n!cionahon destino ti la exportaclon, y Algodón en ram._a, y~te, abaoA, pita . . 1 

N 0 podrá cobrarpo~ ~A~ de_ 25;610 mi· !oin~ntará' además, p~ ~uantó~ medio.• d~má~. flb~as ·de -v:eie~llles ~n r:.a~a; goma, 
llaR anuales el buqu&l(f~rteriftqúe'lm''ér est6n A 11u alcaneeí el conóletto stl'e las gutapercha, eueroa y plel.es · stn c~r,· 
año ~n distintos viajes ~Dibarl ·na\teg~ • CóniP.t1.fa1 ~eferrodirritea: 1'la& ~e n!i.· sebós.Y. otras .grasas. animl!,l~; trlp~e,,Y 
c.ionea. .' :::~::¡- "' ·-:~·."'·~ vegaoión naeiona1es que preaten los ser• otros despojoS, pillos tintóreos y duelas; 

El mfiximo de tonelaje totaléOt.-pt;n~ ··"W'ieios <Citados: "en· los· cuadros A;_B y C, saUtré y fosfátos-de cai, ,;uanos 1 demt~ 
(liente :\estos mfiximoé parcialtss de Mi,." . c;on·objeto:de.establecer con regularidad· abonos orgánicos, petróleó 1 aceites mi· 
naje será el de 350.000tonelad&s,tfndi~n:·· ~-J'~ftcaoiat~~nsportescombil:íadoste~res~ nerales bruto~, si.~ie~tes ~e ~ésamo,llno 
do aumentarse siempre que .. el to.tal de ·tres y marítimos con tarifas &lpéetales y .otras oleagm,osas, mcluso ,el c~pra ó 
las primas liquidadas durante el~J,Íío .no . r6Qucidas i fletes ct~i'ridós, ·que facili1en nnez de coco, cafe, té y cacao, y tabaco en 
exceda de 1.500.000 peseta1. el acoeso al litoral, la distribución ~or. él rama. . 

Art. 12. Las prim.as qu~ concede el '1 la exportación directa eJi·bn(¡ues na· Suprimir! para los act?l relativoa Ua 
articulo 7,0 á las lineas indicada• 'en en cionalel de los principales articulo• de navegaeión de los bu,ue• que reunan lu 
cuadro anexo A, noPoarfil exeederenel produooi6n nacional, muy especialmente-'_¡ eondicionea fijadas en loa art(oulol a.•, 
afio de un millón de peseta.,. distribuidas del carbón. · 1 9. 0 ó 17 el recargo de doa d6oimu tobre 
en esta proporoi6n, Para fíete el Gobiemo ha preeentado ya ~ las obvenoiones oonsularee impu81to por 
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el artfeulo:~tlde 1llley ·dé "Presupuestos'• trueción rrii:X:ta sup~~ibr~~ á·~o't~oeladas • Art. 25, Eq. ,ol presupuesto del Minis
de 31 de MárZd de1900, y est-ablecerá en pa~a n~vegal' _si4 :D:l-?~qr pr:oP.i,o, ~11<'jluso l terio fie, .f?~e.ntp ~q ~Q~si~nará an•I:\1· 

~l::~~r;;~~=n~:H~;¿~:~. ~--~-a. ___ g_.~~·~ __ :~_á_R~!_-._·~-~-;_,_6.~~--~.;(:~_:.:_·~,_-~_---·_;~_._-.fl_ ... n_}_o_.n .. _·_ e_r_·~-~--.·h_._.·~---~. J ~-a~~---.t_-___ r.eilp_\_.~_o_~.--•· __ •_~-·~_~oo-~-·~~~-0.-.~--~--¡_·_·-~_-;:~e~:~~:~:~ 
mero:tle esénilí!Í·'qrie ÍlllUII.lmetite verift· }1) . Po~ .~.11¡~~ J~-~m/?; ~~r.~n~v~~a! 9Pn' l dura{,lte e~~(),, y. _sLlatl ca,nb,da~es qu~ 
que (lfldlí e'd~l ~ dléhtil·tm'ques en c~¡.'da ~<¡to,r ~J~ff?.,1~p,!~~~~~~·- ~q~ .. ~~.N;.\.Y: .• ~e. 1 los oqn~ttuc.~~s,-re~la~;n.excedw!·au det 
puert~/· ' ' · " · · ca~~o ,,~~,,h,~er~~!;~S:ero. ~ qq,,~~J?NS'\9!1!9!1-f esta, §UI,n.~ s~ r~P.Htlf9 ~t~.~ntro ellos á 

Rerluefril. -Ein ún 50 pcr feo de su ift1~ m!xta: de.m~~ de1 ~9 ~g~.~~~(J~~,;t!QJ?~f~ 1 pr9t:r~teo .. ffin aE.~~l.oáJg~Jife,e0p~os dd 
porte'IOEI'·&f-r~hris::-vigeñ'tes pata· lll éxpe- . F}~!a.:,~msw' PF!W,f;,1,u~ff}l;f~r~p }P~B~ Reglamento. . • 
di(lión't #frendt+ de'i"s:é patentes de •ea· q~e,sid~, ~~,t;m?J~ ;Jii~tfp,p ~cot;~,,1oH;.:3l}9rt ¡>a~~ ~t.~9P~PAe ,~~ó.e:pw~s. a. la com .. 
nided; y declarnrá 'tttentó.-:'a~ tod6 g~tto to~ prpp.~9-42I~}lá).:ti>R~l~J~. qe.4~q~~~.J tr~wl\ Bt)rá. _09n.41món prec1sa que la 
parii lóS IÍTnYft'dól'i~. con~igrlilttrrioR y' Ca· indul!'t.~iás JÍ~C~()n~les depe?ca, m.arU.t.ma obr~ esté t~mina,da y declarado el buq U'd 

pitane.s los reronodmiPntos y fljación de ó sér~iéi,o~ 4e, P•e;r~oi :rd~. Jilsti.n~óP:da · 6 ~~te.facto. por las Au~orirlades do ~ari· 
placU'}'lot &atHdad en los btiqués 'ntv·io· veloci(,lades. .· . _ . ·.. . na, apto para elservic~ á que se destiM, 
nalelf qu~ reun1111 111~ condiciones fijadas e) i•or cada ídem íd. ¡>ara n~vegar co11 . segú.o. elartí!.}ulo 23; 
en los artf<~ulos s.•, 9.0 ó 17. motor ¡>ropiot;n b'uqu~¡¡ de earga y pas11· A.rt: 29. ~~l Ministro de F<-¡monb d:c· 

RE;dticirA tamhlén f.·n un 50 por HlO 1~!!1 je y dé cMco de hiérro, acero 6 con'struÓ· tar~Ias disposiciones reglamentarias quA 
obvf:Miones ó derechos que perciban lo!!! ción mixta superiores á _50 t.onelada~, 65 · proopdan para el cumplimiento de esta 
Arquaadoret, Pflritos mecánicos, Maes· pusetas. . . . , . Ley. 
tros de babia y deinfíl!l periciales oe esta f) Por cada fdem íd. en btJ.quM d~ pa· ElcuadrQA, anexo al artículo 7.0 , qull-
espt~ci.e pc-Jr los re.-onochttientos oficiales saje 'y d& igual coristrucoi6n á la ante· . da redactado en le. forma siguif,nte: 
que dtban satisface.r los armadoteil o rior'que e:xoedande 5o teneladas, 75 ~pe· 1 «guadro A.-Anexc, al artículo 7.0-
coudgnatarios de les na:vl>s. setas. ; Primer grupo.-Velocidad media anual. 

E"ta pfima se bonifleará en un 10 por RefórmnrA Jos Rt~glarn.entos de pr8.Cti· ¡ no inferior á 10 millas. 
caje•amálT&¡"t~, ..... simplificará Y abara- 100desu importeinMal porcada milla D d'. 1 1 ~ .,. 

" .• entera de v¡¡locidad que, en prrleba y A' ! . oce .expe lCl.ones anua es e o .rauc;:-
tará eu& tarifas, haciPndo de éstas una di . :l .. 1 b .. · d. 14 ; duecto mternamonal, una oada mes, d<w:· 

J( me a · carga exce a e · uque 1'! , 
reduecrvn espedaJ ·para los buques que .11 . . ' , ¡ de un puerto del Norte 6 N oro o:; te do Es-

] d . i fl" d"' l · mi ·li.S. · ' "' lB "1 U A t· re-unan as con 1c ones JI as en oa Cl· Ar-t. 23• Para el disfrute de las.prim.as ¡ p~ua a taSI , ruguay y. 1:ren ma, y 
tadc!l artfculos 8.0, 9." ó 17. será preciso· acreditar que el buque óla 1_!· v10eversa, con. ~scala en Cana. J;Ia:'. . ., _ 

Declarará ext~ntos de las de practicaje. parte que en Ql tenga variación es de ~~ Doce expediCIOnes anuales de ¡gua, n ·· 
en cuanto sea po¡:ible, los buques de ca- construcción nacional; que ha sido de· '1 fico, u~a ~dames, desde un p~o~to tle L:· 
botaje; y hará, en general, potestativo di· clarado apto por el Ministerio de M a• ¡ van te o S_ur de E~pafla al Brae1l, UrugUilY 
cho practicaje para los buqufl-s nar-iona· rina para el servicio á que se dedique; ! y .A.rg~ntma y viceversa, con e:;;cala on 
les en lot puf.lrtos que reunan determina- que el constructor eoncierte con el Es ; Canar11ts. 
das condiciones y que sólo sea inexeusa· tado las condiciones en que podrán v.. ! S~un~o grupo: :velocidad ~odia anual 
ble el amarraje. rificar las prácticas reglamentarias en 1' no mfenor á 11 mlll~s Y media. 

Reducirá la documentación y los trA- los asti.lleros y talleres Ios alunntos de ¡· Doce expedicione& anuales detráflco di. 
mites-de abal!deramiento de bnques; fa· los Institutos náuticos oficiales ó/ Escue· ¡ reeto internaoiona_l~ una cadu. m~s, de.;tf.; 
cilitará el in'ovisional ,por los Cónsules; las especiales tle.Industrias ·mat•ftimas· 1 ~¡un puerto del Sur o Levante de Esp:lñu. 
unificará· la Inscripción y reg!Rtto do los que contribuya en proporción retlam~n· ~¡al Addáti_eo, y vicevarsa. 
mismos, Y simplificará su despacho así taria al soliltenimiento de las institncio· · , . _ Dor.e expediciones anuales de igual trf· 
como•el de las me1't'ancias y equipajes, :r nes benéflcas ó do previsió.u de éarácter rftco, una cada :mes, desde un puerto dt:1 
la ÍDI!pooción· y ~gistro de lAS provisio· general que el Estado fomente para el 1, Sur ó Levante de Espaila al Mar N ;;gro S 
nes, con ventaja para el tráfico expedito. pflrsonal obrero naval, 6 sostenga por t. aJ -de Azof (cuando esté .a·biertt>). 

El Gobierne, por último, negociará con euEinta propia ó colectivamonte con otralil ¡. Oie.nto C!latroó 5Z expediciones :-.nur~. 
los de las naeiones que crea n¡;eesario el ~les d" 1'gual tráflc a • d 1 en ti. dad es institucione-s análogas A. juicio • " . • o, un _o os cae._.~ s.;_m_a-
estableeimiento dfl lAs medidas conn· del Gobierno. . . na, desde uno o dos puertos dl'l Lcv·?nt~ de 
nientes para impedir ó castigar las ma- Para vender ó exp~1rtar al extranjero , Espaila á uno ó d.os de Argelia, y vico· 
quinaciones enr.atntnarh1s á elevar les durante los cuatro primeros años de vida ¡ versa. 
fletes de las tarifrHl normales tl oficiales buque ó a¡·tefacto na.val ~u ya construc· t Ciento cuatro ó 52 expaJ.icione.s anr:·'. 
:ll.jadas en la·preacripción e) de la base 4.& ción en I:<1spaña hllya obtenído prima de ¡ lea, d¡¡igual tráfico, una ó dos cada s~':mz,. 
del artfeulo 17· la!" seí'lalsdas en este título, el propieta· ! n~ de~de uo,o ódos .puertos del S'-~' •,1 J 

Art. 21. Los conAtructores nacionalc-s tario vendedor necesitará devolver pre· ¡ ~spa __ iía, á uno ó dos de Argelia, y vi e ,. 
d~ buque& lilatisfllrán los deréchos aran- viamente al Estado el 75 por !00 del im· f versa. ., - . 
celarios correspondientes por los mate• porto total di' la prima r!'Cibida. f ~erce~ gr.upo: V~oci<J,ad tl.ledia anual 
riales que introduzcan del extranj11ro Art. 24. Las primal'! ee rectificarán en ! no mfer~or á13 unlll).s, 
para la ooostr1nl.,f6n, reforma y repara· ~u cuantfa en proporción adecuada, 8e· ~ Doce expedicionea~nuales ·Je tráíleoé. 
oión de huq ue!!l que excedan de 50 totie· gün se modifiquen los derechos aran ce· . ' recto interaaci~hal1 una cada me~, J~s~(JJ 
ladas' Y disfrutarán de las primas si· !arios impuestos á la importación de bu· ! un puetto del Norte ó Nor~·este d~. [;;,pn· . 
guientel!: ques y artefactos nav~les ó de materiales ; 1!.~-4 Nueva-York y Habana, y v.b;:vm>;J,» 

a) Por cada tonelada bruta de arqueo · ~ 
neeemuios para construcci6n y arma· ! Madrid, 22 de Octubre d•3 1:.110.--Fc,l· total en las embarcaciones de madera de 
mento en Espaila de dichos buqu·ea ó ar· l mfu Calbetóa •. 

todas clases que excedaD'de 50 toneladas, tefactos. • 
construidas para navegar sin motor pro; Regirán. durante los diez años siguien· 
plo, SO pesetas. . tes á la promulgación de la Ley, y se asi¡,- i 

b) Por enda fdem fd. en las mismu nflrán á las construcciones que se reali· ~ ··'' . 'uA.t· DFXmETO 
embarcaciones, ?onstrni--las para navl!g!lr cen durunt•lt>M período ó qtHl comit noon j 'De acuerdo con ~i Consejo de Mini"· 
con motor propiO, 40 pesflta~. 1 seis meses antes de su t6rmino, sien<lo tros, 

e) Por cada id( m íd. en las embarca· de más de 50 toneladas bruta• d~ ¡¡~"' Vengo en autorizar al de Fomento pr.ra 
tiones, casco de hierro 6 acero 1 de eona· total, -tUCO que pre•ente 'las Cortes un proyecto de 
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lf;ly relativo·· don.iÓq" 4elipr~l'(!Óba· 1 · · 'PBonictó.n:l r.H 1 Al't li • ilas eonoesionH ·de apro~ 
mientos de a,guas públ{~al!: .. t . ArtfcUl~ t.• ~JU,:a u~i~iZ,Ilr 'agu!i'8 'p'fi· ;.~~n~~ derasuU Wh\:loa,~ para WIOI 

'. Dado. en P. a_.J a_ .cio_ '.veintiuno .. d•' · ·r.._ctu· · ·d •• • " ·; •·n· d·....,riales ., ..... no .aean •• ~u-ftm"6n ... _ .,... ... blioas en apr&vechal!iientos especiales el J. -· ~····· . . ' .... - ... 

bre <le n:i.il,. nov,Mien~ df.e.z. . necesaria conceSión ad.:rhinistrát.iva, que e~~a ~idMJJliQil se -o.totprán. por ~ 
"Bi llfhtlatro d•·P~eW' .... ~O~~(). pQdrt otorgarse .con sujeclon ~ esi·a le}' y ¡ Mi?lsterlO de Fomento .fin los casos tU• 

·.. rmáft'UMóJ; · '.'.,.j.v· •. ·· ·: ·¡:_. .á.la especial de 4,guas~ . . . .. ·. ¡ .gutentes: ·• · . . 
. . · · ., · ·· · · ·· · · · . : Ea,ÓlJlisatoi-~a. ·la,i_~sí)ripclóri en los_ 1\e_ .. 1. -1•~ C~o el.caudai.daDJ.vado exceda 

~ • ~ . • .,:.~ftt~-·~~T~. , . , , .. . . · ,aistro• pr,o~inpbiféí y cent!'al ae losa¡u~ó- '• de men l1tr~.~por ~(liundo, 1e reinte¡re 6 
· Lale:r ,~e ~tl.~ ~&JJ:~ V&!ll la · ~~ vech!lin:ieñtos de, agn~ii públieaí. ta· bis· 1 no",A la eo:rllii8Dte• · · · · ' 

.. ~e f~· de .Juq~!) !1e.l81,~, J}~:DíllY:~r :Pállte oripc!ón 118 h.a:rá aí otorgarse la OQricesión f 2.• Cu~ndo las obras .afeolen A m6a d• 
· de su• d~p_o~~c~OJ!Ell ~oPiqP,~tici9n de las y loa apro_ve.éhamiento.s anterlo_¡;es á ~sta 1 una PD. "!.mela. · . · , 1 • 
. c11:osignadas .~;ni~-~~ ,3 .d,é _,4,gost? <le~~~. L,ey la solicitarán en el plazo ae un. ai'lo, 

1
. Al!t. 8. La-s co~ees10n1t& para (!ltab e 

. Los principios fiin,dalllentales ·!le ambas, á partir de su promulgación, conslderáh· • eer q~roas, ·mecamsmos~ .fl.ot~tes _ó .pll~n· 
cuidados~mente est;udi~~~' n~ reolam!m dose abusivos los que no cumplan este ¡ tes fi~os en los rios )hi'io, Due:o, TaJo, 
modificaciQnes en su e!ilencia; pero aun·. requisito; · . · i Guad1ana, Eb~ y .Guadalquivir y sus 
que la amplit~ll q~ ¡:¡us pre.ceptQs,Íla:;P61'- Art. 2.• Quedan deelarados de utili· 1 afluentes de pvlme~o:J·se~uodo.orden, se 
mUido aplicarlos á muci:J.as de las neoe· dad pábl~ca para !(),_. efec*.os ,de la ley ¡ otorgprá.n .por el ~1Dllilt'el'10 de ~omento 
siüades ~ollerna~, no pue{le ne~rse que · ~o los demás r1os estas ®n66Slones co· 
los adm~ables pr()g~e!!OS. realizados en de ~propia,ció~ _forz~¡>aa 1~8 obx:as nece· ! d . 1 G bJ d · . de la . • 
.la~ ci~J!cia.s,. hicJr~u),i<fM y ~~ ·~tt~qus- ~n8{J.:para ,el apro:v~cllami•r,tto _de ag:a!1-sl ;;~n en a . o rna or .pro 

d . . . . , . p6blicas en los ca1os siguieatesi Acta ... 0 E ·l .d " 
trias e los aprovechaml6~t~s . 9el~g~a, . , ~bastecimien~o de pollla(liones. r . •· ~ os em .. s ~ 0JlD 'enu· 
exigen nl:JI:lVa,s dililpgeiqio:a_es,p~a gl:\;ran· , SQrvici• ,de ferro(l!U"Iiles, ineluyend• merados.en·lOI~nUculos a. aUl • . otorga· 
tir los inter~lill;lB 4~1 Esta~o, f,~ilitar el la'trao ión · · · · 1 rán ·las .e•nces1ones les :Gobernador-es, 
des~r:rollo.~delasJpjciatiras.P!ll!ticular~s , ;Rieg:. c~ando el ~au~al enípleaco,•x· pooiendo•los;que se consideren pe~j~di· 
Y procurar gue ~a_ realización de empre· ceda de 200.litros por legundo. ~doureoul!rir en .aluda ante .el M1n1s•e· 
sas de interés p11blicoin)legable no .en· ·Fue~ motriz cuando la ·energfa hi· f ~lo,de Fomento,_ en e~.pluo de un mes, i 
cuentren di:ñ,c,~lta(l~s. ~ veces insupera· dráulica empleada e:J&ceda de 500 caballos ¡ contar de la notdlca?lÓ~. 
bies, enelinterés Jegítimo, .pero egoísta, de vapor. · 1. . .Art. 10. La tram1ta~1Ón de lo<~ expe· 
de las convenieJl(llal!l individuales. · Otros usos ind•strialea cuando el To- . dientes de aproveohamiento.deaguaspá· 

Evitar· esos inconvenientes es el objeJo lumen utilizado &x~eda 'de 1.000 litros blicas se sujetará 11 las bases ·siguientes: 
del adjunto proyecto de ley, en que te- CO:tltinuos por segundo. 1.0 . Presentación -en el Gobierno de la 
niondo en cuenta las enseñanzas que se .Faera de estos easos ninguna otra d• . provincia donde se haga la toma de una 
derivan de la mu,Wtud de l;l:x;ped~ptes a~:rovechamiento de aguas públicas .po- 1 insta~cia, indicando ~a ola&e d~ _aprove· 
tramitados, .se establezca la declaración ~ dr4 ser declarado de utilidad pública, á J cham1ento y los térmmos mumc1pales l 
de utilidad ~ara ~pr~~echa.~iento~ que no ser que tuviera derecho t ello por que·afecta. 
hoy sólo pued,en"optenerla usa,ndoJa Ac;l· otras disposicienet! legales. 2.0 Publicación de la petición en los 
ministraci5n deJas facultadej discrecio· Ar.t. ~.o Las eoncesiones _de aguas pú· Boletine$ fficiales de las provincias en 
nales que en. esta ip:a~da ~e· C9m.Pet,!ln, b~s .pa¡;a aba1teéimiento de poblacio· . que radiquen las obras, ftjan?o un .plazo 
lo cual ,ofr~ce eplaprácticllseri,s.incop· n,el!, se otor~rb siempre por el Minia· de un .mes para la presenta~1ón de· pro· 
venientes; se !lete;rmi.nan ,con cla~Jd!l_d, . ·. terio de Fomento. yectos, pasado el cual no se admitirin 
seglln los distintos casos, la oompetencia. · Art. 4:.•' Las con.cesiones de aguas más.proyectos en competencia. 
de losGob~rn,adoresydelM.~Itisteriopara p,ar:a·-etservicio de ferrocarriles, se otor·. 3.0 Información pública durante un 
otorgar concesiónes,• competen.cia qt;te g_arán por_ el Ministerio de !')omento en .,. mes. · 
hoy ofrece bastant.e confQsi6n; se impone los casos siguientes: .. . 4:.0 Información oficial conforme á las 
una retribución al Estado, por el domi· 1.• Cuando el gasto de agua exceda l Instrucciones y Reglamentos -vigentes, 
nio ptíblico, que couced~ para aprove· de 100 metros cúbicos diarios. ! comprendiendo en ella la confrontación 
dmmientos industriales, principio hoy .2." , Cuan e o se emplee eneqía hidráu- sobre el terreno de los proyectos presen-
a:lmitido en las. l~gislaciones extranje· lica para la tracción. . tados. 
ras, y que es conv:enien~e aplicar en Es·. A.rt. p~o · :¡;;111 concesiones de agua~ pú·. 5.° Comunicación al puiicionario de 
palia, más que. para pb~ener ingresos en , bl~cas PllJ;a riegos se otorgarán .por el • la1 condiciones de la concesión para su 
el Te~oro, par~·~vf,t~ pe,i,~i.C?~~f.f~dtÜes :· Min~stei-ió di;, Fomente en los casos si·, aceptación en eLplazo de un .m,es. 
que sm ventaJa, y .~UJl e,.n _perJ'g.~oiO ge~, ·gt;i~Wiil:. , · . , _..6.0 ;Pllblieae~ón de· .La resolncfón,y.no· 
interés púpliQ~, ~il:!t!~~~ )Jl a~e:ó,cJóJl )ie 1.° Cuando el caudal derivado exceda, tiflcación -á los mteresados. 
las Autori_.dll,d~s y ~qJ.t'sj~~A!~s~lu;!~qu· ,. de. cien lit~os contin.os por segundo. ' Al$. U. En.toda OODOQSión, de esto.-g6-
lares. . .. . . · ~.e' ó~ndo la&obra.safecten á más de, nero lile .fljartn. eomo oondioiones esen· 

se fijan reglts t qu'e' d.ébe sonteteriíe la uD,a ,provÍ~Qia. · , :eiales: 
tramitación de. loa ~.xpedfbs;"iil.írii.tlen~ Mt. 6:• >1 tu concesiones de aguas pú· ; Los,plszos para eomenzar r terminar 
do en todo• los 'éáSos ré(nirs()'lié alzada. blicaá pai'a fuerza motriz !le otorgarán las obras y el desarrollo de 6stas por afi.os 
.ante el Ministerio, pbto:l!ler niaterfa'dé uti~ por 1'!1 Ministerio de :FoJDento cuandp 61., 6 pór meses, según la ,bapor.tanoia de 
lldad generalla dll qtré ~ tr'ate, y por''6.1· .Wn en a!guno de loiJ ca~oui~uientes: . ~ ellas. . . . 
timo sa establecelegal1llentéla1tieééiidad · t:e Cuándo haya de utilizarse tod• el... La fianza que deberá oenshtuuse para 
de inscripción de los aprovechamientos ~\ld!ll de nn rlo ó ar.royoenalgubá 6po· r~~der del cumplimlento de ·l~1 con· 
e u los Registros centrál y proVinciales, lo ca del afio: . . l dlCIOnes. 
que constituye, no sóio li.na estadística . 2.0 . Onando la energía hidráulica em· ,, ,J.a obligación d~ utilizar la .coDOOii6n 
»ecesaria, sino una gararitfa del Estado :r pleada exceda de 250 cubanos de vapor. ; bajo pena de caducidad. 
t1e los particulares, tratándose de una ri· Por eriergfa hidraillica empleada se en· Los demás casos lie oaduoldad, prooe· 
cmeza tan importante, y, por desgracia, ti"nde el producto del volumen derivQ.c:Jo dimitmto par11 decretal"1a y consecueñciaa 
tan limitada como la que representa la por la 11.ltura entre el nivel de derivaeion de ella. 
utilización de las aguas pdblicas. y el de desagüe. Art. 12. Las concesiones de aguas pd· 

Madrid, 22 de Octubre de 1910.-Fer· 3.° Cuando laa :obras afecten t mis blicaa para fuerza .motriz que correapon· 
¡¡nín Calbetón. de una provineia. den al lliniatro ele Fomento, •• •torta• 



23 Octubre 1910 225 .,,. ., -. 

rán ~iemp~~~;i ~:~ub~~ta~íit~Úca 'que'vüi-'·>• que han deja~:tj.~··~ér hr6tn~ói'as pa:rt?- r t!t1!l4l.~y n_i, d~~~n~resad~, ~tn las Booia. 
tará 'obre elcanon anual que .. e! qonc~· . convertir~ e~ .D.?-~~ta.~ .. trabas .. En este . da4~~ ~ÓJli~,l!,!!~ .,. .·.. . . 
aionarlo habrA d.~ abon$r a~ Estado; ese 1 orden de id8J'.~-~!rf ~- SUJ?res1ón de 1• Todo esto cilmbi6 radicalmente con el 
oanon se referirá al número de caball.s 1 previa ~utorizaci,lbJ. J?.al:'a la constitución Decréto de 28 'de· Óctub~e de 1168, qu• 
de vapor concedido, se utilicen' ó • no. El .efe· l~~ ~obiea"aWi$' a\\ &timas qúe, •l;n''Ios restableció ias disposiciones del CódigtJ 
duefio ~"el próyéct<! qu'i' -~.irn ~e ba~e .á ¡ .WR~~~~?~·~~~V~~~~e~~e·heeho re~!i~a~.o de ComerciÓ, ·:1 GQn;.la .l~y de 1869, qu• 
la concesi6n, tendd. el·derec1to de tantlt() e~,~,0d9,8 ros ~f!t~ti~ .. ;. "···. ·. 1 ., • in~ir~~;~\ll!en~tdo ,totá'tpten~e indivi .. 
en la_ su_~ast~, y en _el Ml'lt? de otorgaráe j · . P.ero l!ie ba f9rrrtado __ "1\ií corrie~~.~~- dualista, ha. reconocido . una completa 
Otra ~er.son~l!~ad lll C9DQ6$iÓn, deb~J'i . Cf!l }~· re~l~DI;e~t~p!?n• )' rlb es B~é~t~\'~· a;tQ.nomt~ §.~al s?~i~4ad~~' ,aDÓpimas, lo 
reintegrar el'va!(lr ~el proyecto determt· ~ ~o: .pre~~~~r q~1-~! ~eg,~,p~· q11e ya ~~~~~ I;lismo l>&¡r_~ 9f~~~l~c~r en sus Estatuto• 
nado J>Or el ~hnster1o, antes de la subaa· ' m. ente .se obs6.r"Va .. e1'1. las ... re.~tHile. tonés lo~ .Pacto~ ;y concitc~9Defi1.9,1!6 han estima• 
ta, al dueft.o del mismo. · · . modernás esta corrie'Qte se acentuará; En do <;:o~v_e!Ji~n.ies, c:9~ó~ara regirse in te• 

Cal;la cincuenta años se celebrar! nue· Fráncrá,'I~ 'l~y"-dél ~' 'd6- .fú.tfo ·de 1867 riorme11te, en la forma que han coiiside¡: 
va suba¡;ta P!li·ala renovación del canon i 11-ténuó 'ios I'ÍÍ(OrÓS d.eU1eydel1Tde ,Jli- rt.~o mtúJ J?rovec4osa'·á, smi intereses. El 
teniendo el concesionario dereJho de iio. de" u:i56 !lbb~e 'Socte'aádeil en éÚmihi· P~der J?*bliCC? :f!O h~ éxighlo de ellas sino 
tanteo. . · · . j ~ita 'p~r, áccíod~é :y, iaJet de 2~ de Mayo el cum.v,~~~i~nw ~é ~~~ cóndiciones im-

Art. 13. Podrá. otorgarse una pr6rro ~ 1 de 1863 sobre Sociedades ae responsabili· prescindio1es para alcanzar la categorfa 
ga .de ~a da t,tno de los ~lazo", sie~pre q u~ ¡ ~ad limitada. Pei'? á ~quella ley ha se· . d~. P.er~on~s j_~i:~di~as. Conseguido esto, 
se JUStifique que el retraso no es Imputa• 1 guido la de 1'.0 de .A,gosto de 1893, en llf. las ha. dej~~o. ~mref{a~aa. á sí mismaa. 
blé al concesionario '1 que esté ejecutado 1¡ ~9-.e~ ~l.~i~'~o tiefu~? que ~e concedí~n . sin otra i]:ltervenci6n que la muy escasa 
más del 50. por 100 de la obra corre¡¡pon· ~l,).e-rás t~c~!.~1~de~ :f a~enu~ciones, se en· que, el (J9M~o-~~-~n,~d~ (los a~cionistu 
diente al plazo. La prórroga, que no po· contrabañ ~receptOs mlis estriCto$ t se- de esa clase de Sociedades. En este sen· 
drl excefler :4-el plaz,), ser! definitiva, Vt>ros. ' . ·. ' - ,. ' .· ti4i> ~s,tt ~n¡¡lJi~ado nu.'estro Ti¡¡;é:tite C6di· 
no curslndole otras· solicitudes de pro· . En A,~eman!~ !f I~y.de 11. ·de Junió de go df? C~~eftc!O. . . 
rroga. 1870 snprimt61a autorización. La Ley de .· · ~~ .cp.l!lllara~~O!.los.!lre~p~• que ri~en 
·En la fijación de los plazos se tendrA en 18 de. Julio de 18S4 introdujo gran nume· en ~spa~-~ co~I9s <:\\1~ r,egulan en la ac- · 

cuenta eltiempo necesario para instruir ) ro de '¡)rescripciqnes huevas, á fin de ase- tualidad y dllda la nueva dirección en las 
los expedientes de servidumbres y ex- i gurar la proürcclón de lo~ accionistas y legislaciones · é'xti-ai:ljeras · el· funciona
propiaci6n forzosa, y los Gob~rnadores ¡ del públic¡o y ha dictado inimero,~a~ d~s- miento de ias Sociedades por acciones 6 
cuidarAn que 6shs expedientes se trami~ t posiciones qestinadas á proteger la soQie· anónimas, nós encontraremos verdadera
~n con la 'brevedad posible. ¡ d¡¡d, los acq)oni!!hV~.Y l?s ter~ero~.Jll.• fin, menté sorp'Pen!lldos ~1 ver hasta qu6 pun• 

l\la4rid, 22 d~ Octubre de 1910.=ElMi· j el ejemP;lo m~a !!i~nifl.c.ativo e~ e~.r~a In· tose IÍ~ ~tendido en nuestro pafs á favo• 
nistro de Fomento, fermín Calbetón. .l¡ glaterra, cuya Ieg1slacwn ('le ha ~ncontra- reoer el ~ibre e!!tablecimiento de esas So· 

do inspira~a, du~ante, ~\lCflO tiemp.o, én Oiedade_~, Sin preoc~parDOS de establecer 

REAL DECRETO 
De &C~J-erdo con Mi Consejo de M:inis· 

tro~; · 
.V.engQ e,n tlutorizar ~~el(¡ Fomento para 

que presQnte á. las Cortes un proyecto de 
lef cr~ndo la Inspección de Bancos y 
So~wdp.lle~ .._nó~iJ:na.s. 
D~d.Q fill P$ll>cio á Viiotiuno de Ootu· 

bre de mil novecientos diez. 

R1 Ministro de P'om~&nto, 

f.ermí1 Oalbetí1. · 

ALi'ONSO. 

Á LAS CORTES 

principios de gran llbertad, Y. que espe· :garantías en favor ae los accionistas y d" 
cialmente en la Ley de f\ de AgofJt<> de los terceros. Parece necesario llenar esto• 
190¡:) Clupipa ~-~cia. Un~ ~c~s~d~ regla• váefos estandÓ afin vivo el recuerdo de 
mentaci6n. .. , . , 1~~ fr~casos qcurriqos. no h~ce mucho , . 
\En c,uan~o ! l¡i1sp~ti!<l, ct!ln,.tPOCO se ha ti~fnpq e~ pl~al ~er!lantiles 'd~ irande 

sustraído -~ la corriente d~ !l}l~ ilnt~s h~- impo:rtaJ1<i~a f!n ~8pa~a, y que produje• · 
blamo!J. En un prh;¡cipio, y cp:ri, arr~glo !ll rop C<?~? copse~~encia una honda crisi• · 
Código de 1829, las 89ciad~4~s anonim.¡ts econóip.Ic&. que repercutió en más 6 en· 
necesitaban la aprobaciónde \'IUS ~~c.ritu·· monos en toda la Nación. Porque es el. 
ras de fundaoió:o. y Reglamentos por· el caso que,· e• efecto, las Sociedades por 
Tribunal de Comercio, y a4e!l\~S inscri· acciones son la11 entidade¡¡ que más pueo
birse en el Registro. 1\iás tarda ~ dietó . den contribuir y han contribuido á la rl
un.a ley, la do .28 de Enero de 1848, por queza de {¡n pals, favoreciendo el peqne· 

. la cual no P,Od~a formarse UD!!- Socieda4 ilo ahorro, la inter.Ven.ción de muchos en · 
! pQ;r acciop.es Sil). estar auto.rizada PQ~ me~ un solo pégocip, generalmente de interés 

dio de una Lt>y ó Real d~creto1 prev).o pú 1,)lico, cons~íii~n~o · l~a explotación de 
Del estudio de la legislación extranjera infqrme qe 9ue. er~. d,e.·utilidad p~blica, riqu,eza~ que( probablemente, de nin~tln 

que regp.ia el funeionamier.ito de las So- .acerca de lo Cl1~1 el Gob~!-',g.adO! de la _pro: otro modo pudieran haber sido aprove-
cied¡¡.de, anónimas, se Q.~auce con toda V!IJ;-9i~ <1Qq.4~ llcl Pomp!JftÍfi qe)?!,. t~p.er su cháda~. i realizando empresas que por 
cláridad fa tendencia que predomina eJ?. domicilio, ola el parecer de la Diputa• su misma grandeza levan~an y dignifican 
i uropa A restringir, ~in amenguar su Íi~ ci6:q., el Afuntamien~o, 1~ So!liedad 1100- 'el Álii,~;?~ .~~ro·· "P~! ~$tomismo, por 1u im· 
bertaa; ias Socíeqadl!s por acciones en nóm~~a, etc. por~~n~~l\, por 111:.~antldad enorme de in· 
evitaoi6n dél gran ntimero de engafloe P~r· 1$ ej~Q'!Wión <!e ~-~t~ ~y &1) <iictc$ teresas personales 4 que afecta, porque 
que han oourrido eón el anterior régi~ el Regl11m~nto de 11 de l''ebrefo qe .1~48, C()Ol}f;l~~f!. .~~~. !Lue ni~~tJUa entidad al 
men de libertad nbsoluta. Esto h~ p~rmi· creand,p u P.~ lP,.S.\)~cpj§p · iifber~ativa, prqgr~~o,1 r(q_'!;le~Jl, del pals, Y t?-D deber 
tldo decir A un autor .que en materia de ejeroiq¡~. ppr lof:! qoberq.~Qfejil ci?fl~ y e»: Jo~ Podet:es p~b~!cos vigilar su fun• 
Soélcdad~fl flOr a9~iQn~, ~i el p~incipio. Comisarios ~~~iQs.. · . . · · ciqna~ep~t?• :regular su constitución, in
de la autonomfa de las voluntades, d9J~J. No tardó.~:Jtérégimen de e::draordi11a· vestigar s:u situación y evitar, en fin, el 
libertad de convenciones puede .seducir riiJ. restric~!Ón en: p_ro~ucJr !!~s ~aturalet¡ e-n.r.f!~ ,- 1~. ~~.r~ ~ qu• con tanta faoili· 
en· teoría, lá ('Xper'ienéia ha demostrado efectoli. :J_.9s Comisario~ H.e~io~, qpe ~o- da~ pu~ell PrJ!~tarse. 
hasta la sáoi•!dnd sus inccmvenientes y braban una elevaJa remuneración de las . _LI,l di49:ulta~ surge cuando se quiere• 
peÍi~ros acrecido• ~or el voder mismo Svci..:da41!8 q.nQ !nsvecciQp.~ll.~:g; no d~· . !l~t.~.~w.IP!Ir p.l~diqás que eviten el abuso 
del instru11:1ento nuevo. Cierto que exis· ; ¡·en el ra~¡¡.lta4o que fc.e¡:-¡,l ¡1,~ es~~~~r ,. 1 ~"1~ p~ y~z no p~.ermen ~1 libre del· 
te, '1 e:x;istir~ siemvre ~na corriente hacia, • contribuyeron el¡. b.u~ua par~~ 1!-l cl¡tJD.C~ envolnmfento de las Sociedades mercaJl• 
la libertad, en el sentido de que el -'eber ~. reo de protesta que se levantó en Es pana tii~. Po~ ~sío las iegi&J.aoiones de Europa ••1 le¡itla•or u auavizar diepoaicionea 1 eontra la intervención, no siempre ajus- han tendido, mAs .que t dar una in ter 
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T«mción p;U;bernativa. t. la,s, ºompañías 1 cia los engafios y abuRos llendos á cabo 
anónimas, á regular su funcionamiento. por no pocas de estas Sociedades mercan· 
De todas. suertes, la intervención ·admi· tiles, y Ja ruina de muchos de sus accio
nistrativ:a. a¡Jarece. ,si®lpt:e ®mo salva. nistas, pa1a comprender que ya que esas 
·guimÍia, ~· \~>s .. ip.t~r!lie~ P,ribUco~ .y prj· · Compañía~; p()r'1n1 propia, fndole, ni son 
vados, cyanflO ~~isllll!. ~elli.Ores~ de que )'!III:ll?~ptibles:.de.set:eonstan:temente.inter· 
flquéllos p~e~~n esjar e,n peligro, . ·. '· venidas en sus actos, ni cabe tampoco 

Asi el articulo 124 4e la Ley beJga.de para ellas otra responsabilidad que la. de 
18 de M'yotle J~~S di~~ q~e, ~1 'l'ril:1una;l su.capitaLsocial, deben, por ésto mismo, 
de ComElr~lqJ?.u~d~ ~~~n~1,1nst~nciail &JC;·, hallarstt· máaobligadas al estricto ctim· 
cepclon~l~ •. Jí.R~!ció~ 4~ a.cciop..\4~s que. ·plimiento;dems,Estatutos y ·á u.n proce
represeJ;~._te' lii;;Rl,li.n~a,par.te .de IP!l inwre~ del! q,ue por motivo alguno se aparte de 
1es soc.i~Je~i·nprp,b,raE.l\ql{ó1.~~-de~~glt, su fin social. 
dos pa.r~¡J.l\JP.HVO~!t1:10.!> 1 ~iprq~ y oo.ntaW· · De; aquf hll nacido esta qambi<J, reali· 
lidad deJa ,Po~pailía.,, . , . . , . . zado ya en' todas partes, por virtud del 

El artr~u1o.'i53 dei'é6digo it~iAno ad~ . cual lQS• Gobierno• se han creído .en el 
mite tatnRi,~n ,que Pl,l¡tnrl,o ~stalt tl¡}mo~ de.ber de amparar prudenteme:ntecon su· 
TeS de. r,iuel9}U~~i'?iS,tra¡iqr¡;¡¡y sin:!Jicos vi~ilancia, y, por lo tanto, con SU in~.er· 
han con,l~t~4R ~~ave!j! ~rregula!"id.adEls en venoión, el interés, tan digno de ser pro
el ejercicio de .su mal).dato, ~~ Tribunal tegido de los accionistas de la'> Socieda· 

· 4e Comer~~o 'pq~~á, ~ petición de accio· · des anóniw as, y al mismo tiempo el cum· 
:nistas que. !1~-Jil.r~ep,ten la , oata~l). parte plimieuto ~del fl.n qu& 6stas se proponen 
del capital, sooia,1,.Pombrar peritos: para 1 realizar. Porque es bien tener en cuenta 
inspeccionarlos' libros. , · . · que si en las otras Sociedades mereanti· 

En In~íat~~~tt. ia''sección ® Q.,ei ~CQD1· •. lee la responsabilidad .alcanza. no sólo á. 
pany A~tr, dlil l86.2, qqnce,qe .al ~injHterio ? su capital social, sino hasta la fortuna 
da Fomeú~o.,f~?~n}, .ofl':.;a~e,.,e,I,!lerecho personal de sus gestores, en lasSocieda· 
do nombrar in~pft.ctor~s, á,petici6n de un. , des anónimas no. cabe etra garantia que 
.-upo da accio:í:iistás querep~eaentel,l. una :la .d. au haber soeial, y que dh;tra!do 
tracción <.l~t~~x;n\m~·~·. en p~ineipiq la 6$te, 6 torpemente invertido, no hay para 
411inta par~~ .~e~ c'pital ~oei,at . . .· .. el acreedor probabilidaci de reAarcimien· 

En Alemania, segQ.n f!l.al;'tfcJJ,lo 264 del , to. ~ecesario es, por lo tanto, r,spetar en 
IMigo de qoin~r~i~· ·d.e ~O,d,~ l?f~yo d«t absoltlto la lib~ oonstituoi6n 1 desenTOl· 
1697, si la ,A,'O:~~b,l~p. Mn~I'M.reebazaae vimiento de esas instituciones mercanti· 
aombt•ar revi~OJ'é~, l(,~!l;.;~~ ÓOI,J)pro~!\C\Ó~ ·les, cuya responsabilidad está. limitada á 
ce un he<:Jho_r,el~f~yo~lafUJ).~~ción,ó ges~ su capital social; pero obligado es igual· 
1l6n, el Trib,uñall,).\W4~ {lQ.xpbr~rlQ!f á so·.. -meJJ.te velar por el interés de todos, y; 
licitud de .~n;,Jr#.l?P. <(W IJ."Cj.oni~W. que has~a do~Mello sea posible, por qua ese 
representen la déciína paJ:;~~ .~et jl8Rita~ capital social continúe siendo siempre 
aocia.J. Se~}!~ ... t;;14;~~~~i~(,l1 ,J;"\5~, <J,e 2~ A~, UJla ~flcaz Y·r-erdad~a ga.rantfa para loa 
Abril de i!J!~~·'·~~et~~J~¡~}~, ·~~~l~acl <\~ qúe. ~n a()QioQ~s :ú oblig'lciones ban com· 
los Banco~ PF ~.~.<llOJt~~, •. }J,'H~\ll'.PO 4e. a e· ·pron:teti4o ~n ellas su.s intereses. 
eionistail,q~~)~~~[~~?éW}!! ~~~iP?:~ ~art!l A .este propósito obedece e~ presente 
de los m,i~~l~ro;~~~r~s.~nt~s,,~p ~ ._!sa.ll,\· pro¡ect~ de l,ey. J;>ara ello queda)l com· 
blea, y la, Jlgésvra }~J., c~Pifa189Wal1 prf'n4id:a..s, c;Ientro de los preceptos del 
:vuedt~ re_qu~rlr. ~~,n0;~,l?t!l~l!'ln~p de fu~~, misn¡.o, ~odas las Sociedade!l anónimas 6 
4ionarios admml~ti'[Ü!VOS. p;u:a fa.:¡,:evt .por scciones,l~;~ mismo l!lS referidas en 
stón de fas operacioíf~~ d~J'~an'cq, y et el caso ~.~,del artículo 122 de nuestro Có· 
Ministro de H~clén4fl .P.~e.d~~ iJ;¡glqs<)., digo do()omercio, que aquellas que trata 
nombrarlos de olfcio, ~uaó!lC> es.tini"~.con· di•1ho Cuerpo legal en secciones y con 
't't:nitnte e:11>~. ":íns[Jeédip;ll, ~u~e!·il,~tl.v~. · epfgraft>s distint<ls1 y silil rnás exoepción 

Estas dtas basfan 'pahí ileni;·,strlir que1 que la¡¡ Sociedadf;s ,regitl<os por l~::>yes es· 
tnc1uso 1•n lng\atériá; el'~i§t6'm~·t:'~1 ;st'Ú . peCil!lEJa; y e9 .las que la inspecclón exista 
government: ~o e~ .a~~it~iH'p4ra'f.~#'i.(),~, ya P?r up Dtlegado del E.~tado. 
ciedades anommas. .. . ... . ... · . Or~a~ízase ~n.el Ministerio de Fomen·. 

Ocasionada ~!l, en efee!q;t?~atnf~fYeP~ to, y bajo \a dependenci~ de le Dirección 
eión por párte del fóder P.*blioo, 1i .es General de Comercio é Industria, el Re· 
excesiva i más ine()nv:é,nJen·~e~ q.ut.tvell.· "gistrg é Inspección dE) Bancos y Socieda· 
taju, y, aobre tódo, i falsearla nat~rale· des anónimas, alfrente del cual se nom· 
~a dll e!lail ini!idtuCiones.inercantnerí ,que brará un Jefe, con gara~tfas que abr>nen 
tantas y tan' grari"Q:éll empresas, por .la ,u in.;iepen(lencia de juicio y proceder. 
misma libertad con que~5l.e ·h¿n i:Jib~~do;. . Eri ese Centro existirá !:11 Registro es· 
e:u todas partes han re'alizado. Pero lae.X· . pecial de Sociedades anónimas. A prime· 
periencia ha !'íemostrado luego que tam·. ra vista parecerá que, existiendo en Es
JK>CO,era prudente un totál abaEdnp.od~ paila el Registro mercantil, en el que 
}a acción tutelar que siempre debe t>jer: nacesariatpente han de estar inElcritas to· 
cer el E~tado en todas aqu,ellas emprrs~ts das las S>cierlades merca ntiJe,, esr a d u· 
que son y representan gr·andes intereses plicidad da· inscripción es in necesaria. 
1110ciales. Mentit~r ha sido que se hayan Pero si se tiene en c-'cnta la diversidad 

• wpetidQ C9Jl Qomasiada 1 triste fieauen• (le funciones que cada uno de esos Re¡is· 

'. 

1 troR ·va á dei!"emp"!la.r y el diferente fln 
· que li cada uno se le asigna~ pM!'Ii con

vencerse de q ne el ·que se crea en eete 
proyecto, no sólo ri(} es ocioso, sino que 
es oomplamenta:do del mercantil.' 

Otra innovación que sa,introdace és la 
de la creación &rr Espafta, y·b~t}o la de· 
pendencia del Registro é- fnapeccl6n de 
Sociedades anónimas, de un Cuerpdespe· 
cial de Contadores ofl.cialeJt, li senH•já~za 
del existente en Inglaterra, y qu« ttln ex
celeJJ.t!ls resultados .está dando en aqúe· 
lla Nación, que estarán encargados d(l la 
realiz!lción de aquellos aetos qué supon· 
gan"conocimientos téünicos en la r.nateria. 
A este ,fl.n, ese Cuerpo estar.á forulad•,\ por 
lndividu·1s que posean tftuto de-·Prot'esor, 
C,mtador 6 Perito meroantil; y 6~rán 
nombrados mediante concurso de opoili· 
oión para mayor garantía de su suftoien· · 
cia é idoneidad. 

Er.tre las f11nciones que han de desem· 
peñar Joa contador<>s oftciales1 figuran 
como principales el examen y redacción 
de los balanee• y la inépeueión de las So· 
ciedadei. 

En cuanto á los balance!!, sabido es 
que son el único medio de conocer el es· 
tado y situación económicos dé una So· 
ciedad; pero en muchos ca908 esos balan
ces no sirveri para su objeto, unas veces 
por falta de claridad t~n sus partidas y 
otras por carencia de :ftdelidad en los da~ 
tos que consignan, induciendo siempre, 
en ambos casos, á error, cuando no tí en• 
gaño, á los accioniHtas ó personas inte
resadas en la Sociedad. En evitación de 
esto, el Ministro que suscribe ha crefdo 
conveniente imponer A las Sociedades 
anónimas .la obligación de remitir Bus· 
balances 4 la Inspección, h&UAndos& ~ata · · 
. facultada, coando estime qUé ellOS balan· · 
ces no son <Sutleientemeute clarOIIt ¡•ata 
exig!r que se aclaren y que en lo iueesi· 
vo se ajusten A los modelol que faclli· 
tará. 

Por lo que respecta á la Inspeooi6a de 
las SQciedades se establece. como voiun· 
taria ú obiigatoria. 

SGrá voluntaria cuando la misma Em· 
presa solicite ser Tisitada por los conta· 
dpres .. E!! efecto, en muchas ocasiones 
puede ser título de garantía para. una 
Sociedad, y que favorezca su CI'édito, el 
demostrar al público por comprobaCión 
ofl.cial,la buena m"rcba de su oontabili· 
dad, su perfecto funt.ionamiento admi· 
nistrativo, y que el resultado ben"ftoioso 
de sus balances, es rf\fttOjo exacto de au 
situación eeonómica. Entonces h.a rle te· 
ner interés en ser inspeccionada, y puede 
serlo ti an solicitud. Del mi¡¡mo modo, 
á· u u a minorfa de accionistas d flbligacio
ni¡¡tas, que tenga interés en conocer el 
estado real de la Empre~ ó. Compañia, 
1e la concede, cumpliendo ci~rtos requi
sitns, la po11:'St.a.l de r••querir la inspec
ción, que Sl·rá si ·mpre ltC• ·rdada, am¡•a· 
raG~lo en esta forma el d,recho de las 
minorías, mur parco, li no dt~conooido, 
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en nuestra· J.egisi{lc~ón -sobro Silciedadet 1 dadea anónimas se furtnal'i·porel Minis- • marean por este, articulo y las que la leJ' 
anónimas •. Esta.~ una-inspeo.ción obli·. tro de Fomento, atenifindose :l lit can ti· ' contiene; · ··' ' ·e' • · · ' .,, ' 

¡ratoria, aef •como •quellaa que deberAn dad-consignada á este eteoto· en ~l'oa pre· Art. 5.e Laa Socledadea· á que esta Íey 
real'izarse anualmente. y siempre. que la SU1>ue8tQs y:con al'l'eglo d(las COD.dioiolléfJ' IIEfreftere 'habráh' a. rem(fir' SUI ti alancea 
Sociedad ae~lararen auapeaiórl de pa- · y cirmmsta.nciaa:que:~ees1:ableoetr-en•'ol á la InspécÓiiSil~ lfétripre qu• hta se los 
gos ó en.quiebra•• e:,·. , ... ; . • • ReglameniG-.,para~ la,·ejecuoióndl&.esta pida, ócuatnlo:meilotl'; una:.,et:''ti ano, y · 
AdemA&,;~~ eltfkproy.ecto ae\eetablece;- ·L&y. . ··' ,,/e . ·.;:¡('; ,, • rv "" ·· -\ en forma:'-ttl;'qh43 1 treVtsú~1lCthaybr cla~' 

una resp.:msabiUtiad··por: loll'>•hel'.hos · in• El· nemhrainiento.,de ..Jefe 1del: ~é ~ rkÍaff i:ltr~otlas t c!tla ~h. a de:l&:li:_pli:rtid~a 
exactos que, m consignen .en- Memorias; ·· de: ;Lnspecci9n·¡ru, JJodiedádéiJ ::aMfttmar"' qifu~loi!Í'eonipóllfiüi:f eu8:tido lttnllp&cci~n 
prospectos Ó r,eela.inOli•C~Ue •se':pubJiftU.b', )tendrá qH>teoaN' eD:(~dDIPUlJ rwoti~:i · 1qti~ Ü;:CÍÍM~'p()to'~ 1éyáiíJo:;eti_¿ttblltr& 
como aouoeio :r- >estimulo rpara ~uscrip·. cida;oompeteu,ci·a tlnh-estb~t:•\tbt<I*•J'>quij• ~eíoti~t!s~:S'ilfl8iiritélnentlt''Ciií<os,'l~ 
of6n de aociones t· obligtloio:&es¡ y¡' por;· toorga ·catpg0Jlill1~de;"ofefe;:(}e;;:&.dmj.!iislra .. i ~el"lhiJgtliu·J~ué'f6s"i}ü~teif í ;ifiodéios · 
flltimo, fte•r•n,.Ias.-..iones• .. en•que.fn··'· cióu. .L+-w, d; '·'' qlie:'!J'eifaeiifta\141ií'nit!fuiljl1 'líisptM~ihi. · : 
currirán la~t. Sociedades que no e11mplan. ' No· ~odl'l-·· ej~l'{;m' e&t~ .:cargo' ·l'll •:qu~, _ ·. :Art! 4t"'. Li.HIÍspéd~I~',~~¡ ~~~ '~o-~ie~a-
los preaeptos de esta·Ley, ' · ' · dentro. dttlos;ultimos.:euJ:eo :·aftos,,ka:ra' des somehdas á esta ley ·sé'ri voluntaria -

En rel!Umen; en este Pr<ly•cto, .eomo se desemp(¡n:ado el de Gerente;•.Adiñintstrlli' . 'd 1)1Jligat0Ha·. ''~' .;· -' :; : •> ·:·;' ": ·, · L ·' 

verá. por loa ei.guientes anti.-ulos,. el.Mi· doró Consej.era de- :nmdqnim-a<"Soo'ie.dild. ·:1• . s __ ¡jrf' -ío __ ~~~n-tl&ia· ctHíi:Mo_ '~-o s6ilijft&. 'ef' 
nlstro que .s\lseribe; ha tenida especial. merearitiló-indu&uial. · ..... "·'·'? ·· ;:, Cólisej()'de'A:drtiínl.sí~<'i6tt''d&'fa'Socté•" 
cuidado eo poner trabas de .ningún gé· : Ant. ~;~ En.la·Inspocci6n de Baucos y f dad:'ólli niayi)rfa de su Asíuiiblea 6 sti · 

· nero al-libre funGionamio~>nto _ ., organiza.. Sociedades anónimas se abrirá·· un ·Regilf· · ! J u·nta·· · ~erieral,: y ·t~s · 'roguJtados _ de la , 
ci6n de las Sociedades anóriimu, trabas tro especial o.blt~atorio,.gratuitclY, plíbli• .,. visitá poilrMi ser: j:)hblicátld! pór 1a nliS· . 
incompatible!'~ ,con el Q1lrál:lter mercantil co, en ei q~tt habl'lin de· inéuHlrirtf&pre· ~- mil'CÓm¡)lii'lía' y· por 'ti'' Iltspeción A su 
de esas entidii.¡Jes; pero ha .deseado tam. _. oismumte todas las Sooieda'dés · « qM Se 1' ruego>' pltlt bbnoólffiferito garterat.. · 
blén cra.ar·an órgano de in\lpeooión tu le· rellere el·ar.tícul.o~l.111; :A este efooto, aqu(l• l La inspeccic?n sert·ob\igitorlli <!'liando 
lar deLEatadO. qu.ul. mi~ o tiempo qne u~ que teugall: .la· .obligaci6n, de· inscd • ·1, lo 801ioife ~tl-~biriero d:aJe"ói'}iiist~s que 
ampare, re• onozca y contribuya al ma· . bu:se en el .Registro mercantil ·con arre·J represellté·e110 por 100 delcapitalsooial 
yor cridi~o.y ~lveaoia dela.S Sociedades glo al-articulo 21 del; Código de Comer·· r ó d~ Oblfgaei'dúistas1 qai{·aeimfsmo re· 
que fnnoiooan debidamente, .evite elabu· cio y los ooncordantes del ReglamentO¡·~- pre8enteri eltlfpdr 'l'i')é) def capiÍál circu_, 
110, el engttilo y la estafadeaquellas otras remitir4n Ala Inspección copla:oortiflca- l Ilu1te en OblfgiiclonéS¡ ' -· · ·.-._ · · • 
Daoida&J aoij.tenidas .oon un: interés tor· · da do hallál'Se insoritas e.'l' el'l'lntédieho· f .-·Sed tairlbié~ ob~i~~toria ~n las casos 
eidó. Rfgistro y7 de ·ha,bet- cumplido también ~ d!i! sllspensión de pagó:( ó de qoJebra, 1, 

En. atenelón á las razcmes expuestos, este Tequl¡¡ito con sutfEstat-ut0!4, ~Regla· una vei:ithtd'O, po'r·éJieargo·de ~ll Inspec· 
el Mi nietro q,.e aubaoribe tiene el h®()r . · meó tos y eáantoe doou&MntGs~stén obli· clón, en li !épooli;qu:e oadii Soóiédad delU-
de some~r Ua delibel'loión de las Ctt· gados á imreribir en 61.''' . t''' · que t·sulfNila:á~!UHnventritió~. •. 
tea elsl~uienw ( Asimismo presentarán copta'~n papel .. La 'ini6e'Coi6n tolun~ári.:· y 'J~ primera 

Iia~YROTO DE Llj:Y 

d• bates •oflre Íllipecciótl d' B"fiCOI · 
11 :~.:i~-.8 a!Wmmas. 

· Arlfl3uJQ·_,,l.~ -·.Todas ,}as·· Sociedades; 
AlélCiaciones, ;Oompaftfas, y en gener&lt 
11• ent\dadfe co~prendidáa. en la for· 
ma.s.a del articulo :122 dt-1 Código de 
OomerclQ; l$1 Socied"dMde crédito, Ban • 
oos, FerroeaJ;"rlies, Sociedades de arl"len· 
do de contribuciones 1 servicios públi· 
eos, los Sindicatos agrtcolas y las Coope· 
ntiVas .de producción, de crédito y con· 
sumo, aean nacionales 6 extranjeras. 
constitufdaa por acc!ones 6 porciones 
ciertas 1 cualquiera que sea su denbmi· 
nación, quedan sometidas á los preceptos · 
de está ler• 

Se exceptúan las Sociedades· anónimas 
ereadas y regida• por -leyes especiales ' 
por virtud de las que el Estado ftsealiza 
directamente ó por rep1,'esentantea suyos 
au marcha y· admiuistración. 
¡:\.Art. 2.0 Se crea en el Ministerio da 
Pómen&o, 1 bajo la inmediata dependen· 
cia de· la .Dirección General· de Comercio 
6 Industria, un Centro que se denomina· 
rA ~tro é Inapecaión general [fe Dan· · 
ooa y Sociedades anónimas, que entande· 
ri en todoeloa servicio• de inscripción, 
archivo á inspección de las Sociedades á 
que se refiere la base primat·a d" f!StO 
prt:ye,·to. . 

.A.rt. 8." La plantilla inicial del perso· 
aal ele la \ln•l'ecci6n. dt Bancos 1 Sooi .. 

simple de la e8oritüra social,·~tlltliitos y d~ l~s'cl~~t,~~!41i_(cbtt\o :~~H~~\1>rias, s• 
Reglamentos por que se han de regir, asl . r~trlbutrln por Uts ·Cómpal'fltás 'á Jos qu& 

-. __ como eu·•_ ._-. tn. odifl:óacione&·_á_ 40_1'. d ___ ad __ as eti. _ t.-. llJ.. ~-.· _e __ -__ r_ (l. !t •.. -e~, po_--~-_:·~~----~_'h. ___ -. ·q_-.~_e. :.ie_,; pu. -· b_li· ·_ oU4 · cualquier·fornut_. ··· -· : ' ·' '': · · · eh el ·Rótlameitto; ': ~-- · · ·' ·· · 
.·.. AdemásUe\+ar1n alOentré:ild ~rkll~ ·. ,Lii ifi,~~~é'c!,óiJ. ~-n~al•.er,~gratuit&!' 
· caci6n ~n-papel blanco y antoH_.¡íia por·-' _,Part.~~Z'~!,est~ifll!!J>~?~ ae ~reaun 
·el PrestdentaóDirectorcdéCiida•~mpa· , CJ1er~o_d~:9~~tg~P~~-.t:J.l.t~ ,t\l~dr•Q fe 

fl(a, 6 su reJltesentánte legal,· dé' los ib'di•' ¡ p~l:ílloa y. ae~D:dei'á,ñ ~ntec~hie <le la 
vlduos. que:.corupongan &u- Uó~9ej~ ·d·~. Fl~s~é~~¿n:¡~.ñ~~1~ft'ea~?~~e~~~~ 'anpni
Adárim$tl'a<lt6rr 1 forma· d~ adthtnlstr~1'~ -¡.:: DlflS~'siJ~ó:"'~~ J~~sl~~~ d'ár · eueQ. tq, con 
lli'l de caJa a na de ellas, y vendrá~· obli~a- . ·toda· :ftd._~l~dá~ l' e_t~c(itu4 á_l Qe11tro, d&l 
das 6 aportar delmismo tnodo y A nohtl· _ · _ eatado.eeou6ml® y !nridico de .las So· 
car al Regiattb las alt~raclonjJs:qne IIUfra. i cl~dades·Bi>tnprendida$ en. el 'rtfculo. 1." 
la formación dé los Consejos Y'· 'la mane· f dé est1fle~;. p~ra~ 'feaÚza.(~u · miiión, los 
ra de administrarse la Sociedad. ' · ~ Contallores. juriido8 tendrán derecho á 

Llevado asirr,tiamo al Re,gistro 'los i e:ia~lnllt'~,~us1f~i~l!-i',l~scuentas,libros, 
anuncios; pro!!pt>otos, reclamos ó ~ual· ~ balances, documentos de todas clase.:~ é 
q.uier otro tn.etlld de ptopagan:~~ y pubU· ¡ ~nre~~af,itiil,4~ dio~~ i~.Qciedarl~s, y darán.. 
01dad que adoptlln, oert~fteaolooes de loli f ·~uenta .~or escrlto del res,ulta.do de S\. 

ac~erdos de la Sociedad r~fer•nt~s A ?on· ! mspe~~~~e, ~f A~~tr:_o ,~~ q1,1_~ ~~pe~den. 
. ce.>IO.nts Y rep_artos. d~ di\'ld~nd~s:-~ct~Tcl ¡ •. - ;E~ te ~~~!PO ~s,la_r~wr a,b.or4, torma:da 
ó .peticiones de pasiv?s, los in~ormes ~~e: ¡ ·.P~~ 1.~ lJ<?~-~~aot~~. ~~l'\al~a, qua resid\-
incos de la~ que lostengan,l~s ~emor1al!i ; t~p en Madt'1d y tendran á su car¡o fn• 
y balances de la ·Sociedad, 'y, ·Eni general, l ~i·ti~t~~~#fo ;l!~r¿·~yárJa~ ~e~ioués, en 
todos aquellos dorúmentos, acuerdos ó ' 'la~ q.ne .se divi~i~~ F;ap~fla. p~ esto& 
decilliones . q~e deban haeo~e públi~s : 'er,ct0\1_, i ¡ir~:r~p !li~~~~-á las provincias, 
par~ cono.ctrn.IeJJ,to de lo!! Acc1oni~tae, .; aiem:pré que. el servie~o de iQapecciónlo 

~ln per¡utcl('. d~ l¡¡,s sancfon~ penalea ¡ requiera. · .. 
que consigna. este pr?yecto de ley pa~a ! · tos ~on~dores_IWl.'b .noxubrados por 
'as Sociedades ~ue no cumplan con los , el Ministro de ~o,m~uto. median'te eon· 
~eberes qué· les están ac¡lgnados, ningdn eurl!o de óposlclól1, en la que se pr•l&b8 
l!~t~~ <? <¡nr!tt'~tQ 1\I':J l¡;,~ ~o opaiifas á que ·'de la' manera que "e determinará la sufl-
1& . e 'rl el artfc1lo-l.11 de es!a ley, s rli cit•n11ia é iJor¡~•lla•l de los aí'pirantPS, 
vAhd._, contra tercero cuaudo no haya siempr~que &!tos puse&A titnlos de PlQ• 
eum~lido oon las obligaciones <¡Ue ee lt. ftsor1 Oontad{)r <) f«i~ merou~ 
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,Ar~. 7,.0 Lo.s.Contado;r.mi, ant¡;os de to- 1 · Cu¡¡.ndo del examen de sus balances 
.P. ,pbs_e,ió.l:i ~~ 11-~ d~t~nó, .habrán dQ r~ulte que :Q.O cump.Wn el fln piJ.la ~<:1~ 
Pl'OVlet~,r cumplt;r .Ae~méi).~ '}O!J d~bere• (ueron-.ct:eM,oSj ,a. tQ.rtnP.J;~;~4i,ml.!e, . 

1 iialados en los ariíc¡~l<;s 51j y G{ del Rf· 
~lllXl~R-to .or~~Jl,i~o 4e1 q!l~rpo. 
~ado en r~~l;l-CfO ~ yeiote dfl 9ctubre 

•e mil noveciéntos dieZ, · de ~ni'Jri'b 'aúüe el ~-~qif;trc? 4e ;Fon¡.ento, ~ 'l! q;up, cOyetH.lPA lo~¡~ int{lresJ14o.s, pod,r~ ¡ 
Y ~o JipclJ:'ft ;"eri~JA~vi4?~ ~;~~-~!?arad~ decrstarse esá disolución. · 
1!;~ · ¡>re:Vl.~ forro~ e~® ,de "'~x,p,di~nte, ~t. 11. L~ fi~.w.aA.te~ 9,~- todo ~m un· ~ :SI ~inl~tro ciP 1!' 9ob!!~aoi~, 

.W"ONSO. 

e¡}~ ,__udii!Pcia ®1 ill.t~r.esád'o: La falta de cio1 próapectQ ó 1\l~ll!.Qrill publicados para Fernando .l!eria~ •. 
ef!l~th\ld pn sils 'lnt(u•más implicará ne- estimular la suscripción de Jlqci,ones qe · ~~:1;1to---· 
~Jl'it ~'.f-'~fli4F,1i\W.,¡:¡p~~\Oio, u~~!il.o~ie;<l~Jd, cuando ésta .se constituya 
·Ji~Utj.a fZ~9~~-\ih9§;}p>ff;p'f!fiJML· Ó amplfi . BU C!lpital, ht adquisición de 
':lea•J19~-tu·~qrJi ¡l\VW~it>P:9 :§JA2s ¡ obligaciones 6 cualesquiera otros títulos 
ma~Jia:;df3-~1Ue&:·'; .:1. :<.:: ~, ·. ·,,,,,~ ! repr!;!sentativos del capital d~ una Com

.. ' A~~'~)t~&a.ert!QiQJ)p~~-~9Ay9P~~<l9r~s pafi(a, serán respon~ables personal y so
·co~istil!ául.l\,,ea,ins~eQ!l.\~Jll eH,~~~ PI}· lidariámente de los perj-hicios que sufran 
ao~'·!l~QJ"~Il~ ,e;w.ues$.9s, ó _cy,awJ.oJo los sv,scrip~r~fl ó, COII!~ra~ore~ ,c;I~ accio-

. or~~ el 11UlliS4'o ~~ Fmp~rlÍ<>, lA nulr· nes ú obligacienes ~~aquella Compañia, 
cQ.~ y ~p,taJ:>ilid~«} ?e 111~ ~qc¡~~ad,es cuan.qo rf'l~.ulte inexacto !llgún hecho 
eqmprend.idas e» la bp.~ p;rit;n~ra, re~ac· substancil;\1 de lo~ qu~ relate el docÚ· 
t~~p ,UÍJ. ~O.q;lOJ'\a, en ·l¡.l.qUe S~ d~ter• :Q;l.Q_nto alu<l~d~, siempre que esta in~XB,C· 
m.(Íle ~on tocJá claridad el estado de .la titu~ ~o. n~~ca del contenido d~ ·~~na 
Compa~ .iJlt!P,~9Pil~~ y, Já for.m,a en Menwri• t(íc!li~ •. pues en este último 
que c~.t;npl~ sús ~g~~P.~Qs,";Ji;§t,tutos ¡ Qaso~ ja ,respons!J,QiÍidad personal será 
6 ~~j~s contraído~ .con los accio· ¡ de~ autor 6 a:utores d~ la Memoria, cuan
ni.st~? ~o~ ~~~~JJ; 2,;•~ en tcmY·Y.}fhP 1 <l.o !.u~ep. nac~~>n~les; si la ~emoria t~c
su caro,~~ modelo de•balanee d~ que tra• ¡·nica est~ euscripta p0r extranjeros, J?O 
t,a el ~rtículo ?.0 ; 3.0 , e11 ll.a. var un hist,.

1
. podrán ei\).d~r su.r.e¡¡¡ponsabilidad perso· 

rial Glaro y conciso de c11.da una de las nallos firmantes de los documentos~ que 
Socje~ad~}~~~j,'!;l~~ ,9;-qe existan en. la sereflere est~ articulo ... 
re,ü)n~;·f~ q~~ ~SJ?~~1Almente est6 asx~· J .Art. 12. Lo13 Contadores oficiales po· 
nad~, seg;fin est\ll¡>lec• el íJ.r~ículo 8.0 ; 4 •. , ; drán a!listir, cuando lo juzguen oportuno 
en forinar el !lnuiirió de Sociedades, que · elMiniitrode Fomento ó el Jefe del Gen
habrá de p~biicarse por el Ministerio de tro i~spector, á las Asambleas ó Juntas 
Fomen~o; .5."', ·en. reátizar cuantos'servi· . gener~les de las Compañías, y asistirán 
ci~s ~O~J?.l~~~~t~fi~s d~. _los ánter~ores : obligatoriamente cúando lo pida un hú· 
8~ deterJl]fnen • ~n et neglamento que Se D,lGro de accionistas Ú obligacionistas de 
d¡cte \>~r¡~.la CJ6CU.CIÓn de esta Ley. ¡la eocieg!ld, q~e represente, cu.ando me· 

A:rí. 1J.4 tos . accionistas 1 obli¡acio· ; nos, ellO por 100 del oapital, acgiones ó 
niitas iu~, por ·riWre~~nt!trla'"d6ciÜI.a ~-:del de,obligaciones en circulación. 
parte·del eapital soclal 6 delas obliga-~ .. 
ciones clréulantes en una C"o:nipaiUa, tie· DISPOSICIONES TRANSITO~~AS 
non dereéh'o á solicitar la inspección de t.• Quedan derogados tqdoa los pre-
la Boéiedad·t que pertenecen, p~dirlín el , ceptos de las Leyes¡ Reales .decretos y 
ejercicio de Ita derecho en Junta general, , Reglamentos que se opongan á la pre
Y si ésta 110 se reuniese en la fecha mar- Í sente Ley. 
cada en los E'st.atuto¡¡, ó, reunidá, no ac· f 2.a. Esta Ley empezará ~ regir á los 
cediere. á su petición, los biteresados se ; seis mes9s de su promulgación, y para 
dirigirán al Ministerio de Fomento, quien, · est~ efecto, tres mes.es antes estará. pu
ain más trámites, tendrá .la . obligación blicado por el Ministerio de Fomento el 
lneladlble El,e acéeder i la iti.spección de·. Re~lamento provisional para su ejeca· 
la Sociedad y de hacerla efltctiv:a inme• ' ción. 
diatamente. · - Madrid, 22 de Octubre de 1910.=El Mi· 

Art. 10. La desobediencia por parte nistro de Fomento, Fermin Calbetón. 
de las Sooiedadi!s al cumplimiento de · -----MINISTERIO DE U GOBERNACióN 
cualquiera de las obligaciones que se lee 
imponen se cástigar~ con multas, que 
impondrá. elMinistro de·~Fo:inénto, pr&. 
vio ea:pediente, con audiencia de los in~ 
tereSildoa, 1 la ·m"~ta podrA' ser, en la$ 
primeras faltas, de 500 á 5.000 pesaras¡ 

. ''•. . ' ,, 
y en caso de reincidenela llegar ~astá 
iO.OOO. . . . -

·Del pago de estas multÚ serán respon· 
sables solidarios. ,los -DirectoreS, Geren" 
tes y Adminif!iradorea 4 ~ i~s Conipáñias. 

Lo• Sindicatos agrfcolas qtie no cum
plan con la obligaéión de su inscripción 
"1 la presentación de su ~balance anfull 
serán inmediatamente disueltos, pasAn· 
dose la nota correllponCÍiildl al' llliniste· 
Jio de Raoltnda. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la eober..; 

nación,·· . 
Vengo en promover al empleo de Jefe 

d• centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
•a tercera clase, en la ncanteprodncida 
por ascenso de D. Rafael de Oampot· y 
deGuereta, que lo desempe:ftaba, á don 
Oonstáhtinó Mogilnlcki y Alonso Guc6, · 
que ocnp' el pr mvr p 'fto eu. la li:seaÍ& 
de lo~' Dire;to:·u.s <1,; ._,,, ci , .. do , '1meru 
C,la$61 I'OjJJJit"~P.diJ.o ~.1 L;,o rt o..: i. L!! se· 

IJNISTEIUO PE INSTa,UCClÓN PLIBLICA 
1: 8~.~~1.~ 4RIEI 

EXPOSIOIDN 
SE~OR: UtÚizando losofrecimlentQs y 

recursos propios del Ayuntamiento de Va· 
lencia, fué creada por Real decreto de 19 
de Diciembre de 19ü6, una Escuela Supe
rior de Industrias en tan importante C!l· 
pi tal. 

El Ayuntamiento valenciano ha cum-
plido estrictamente sus compromisos dÚ· 

: rante los cuatro años que llitva de exis· 
, tencia el mencionado C~ntro docente, po· 
. niendo especial empeño en atender debi· 
. damente todos los servicios de la Escuela, 
l para que las ensetlanzas que en ella se 
j dan prod1,1zcan los resultados apetecidos; 
' mas para ·que éstos lleguen al límite 

deseado, no basta el laudable esfuerzo 
del Ayuntamiento, haciéndose preciso 
que el Estado coadyuve, por su parte ~la · 
consecución do tan plausible fin, pues 
para ello no sólo se necesita profesorado 
competente y material chlntffioo que est6 
en armonia con las exigencias de la oi· 

; vilización moderna, sino tambié!l localea 

l. adecuados y en condiciones de higiene, 
condiciones estas últimas que si son ne· 

l cesarlas en todos los ·establecimientos de 
~ enseñanJ:a, lo son n:tls aún _en aqtJellos 

que se destinan á. la cultura de la . clase 
obrera. Con un pequeño esfuerzo por par• 
te del Estado y utilizando el nuevo ofre· 
cimien~o del Ayuntamiento valenciano, 
puede ccmseguirse e 1 breve espacio de 
tiempo que su Escuela industrial est6 
dotada de todos aquellos elementos. 

A este fin, el Ayuntamiento ofreoe 
construir un edificio que reuna las con
diciones exigidas 11 los que se destinan A 
esta clase de enseñanzas y que, al propio 
tiempo, puéda utilizari.e para que en 61 se 
den las correspondientes. á. los estudio& 
de Comercio, comprometi6ndose i con· 
signar en sus presupuestos anuales, y en 
diez de ello!! consecutivos, la p.arte aU· . 
cuota correspondiente hasta completar 
el total del importe en que se caleule su 
coste definitivo, consignando, adem!s, 
anualmente el crédito necesario A sufra· 
gar los gastos de material y sostenimien
to del personal administrativo y ,ubal
ttrno, siendo solamente de cuenta del 
Eatado el del personal do11ente, 

El Ministro que suscribo estima ea 
tod.l su valor este nuevo ofrecimiento, y 
dtlS&úso de que el EJ~tado coopere ~ que 
la capitJJ. valenciana tenga un c~'n trn de 
ct~,ltnra pv.ra la clase obron1, •·t. :l. tlli.m !:1 
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eon su pó}.>~acj6A y la i~portanéia de su 
desarrollo industri&l, · sometfi á. la a pro,· 1 
bación de V. M. el adjuntó 'proyectó di!l ¡ 
·Decreto. 1 

Madrid, 21 de Octubre de 1910. 

SE'&OR: . 
Á L. R. P. de V. M., 
. · J llio .iur.U. 

REAL DECRETO 
Conformli•dome con las razones ex· 

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, 

gui.ente forma: 2.067,!)5.pesetas, CO-lJ. QI!U."• 

go al 'ejercicio 8COI1Ómico de liHt¡ 3.ÓÜO, 
con cargo al da ·t.SllJ ~:000, ecn cargo al 
de 1912; 9.000, con 'eatgtJ •l de :f9:1S, j 
10.000, con cargo alde 1.914. 

Dado. en:Pálacio,A veintiu@ de()ctubre 
da mil novecientos' die&.· 

ALFO.NSO •. 
·. ' 

El l'4lnlatro de Inatrucolón Nbllea 'i Beniil Artea, · ' ;: '·· 
1~io !anu: 

Vengo en··decretar ·lo siguiente: Conform~ndome con lo propuesto por 
Attfculo ·L• Düsde 1.0 de Enero de 191.1 el Ministro de Instruccióil' :Pu'b~le-a y·:ae

los gastos del personal docente de la .Es· ! Has .¡\.rtes, de acuÓrdo con el parecér' .del 
cuela Superior de Industrias de Valen. ! Consejo de Ministros, y con arreglo al 
cia, hoy Escuela Industrial, serán sufra· 1 Real. decreto, .. á laHeal.orde.n .. Y' á: la IliS· 
gados por el·Estado. ~ trucci6n técnico-hig"iénica sobré' subven· 

Art. 2.0 El pago-del personaladminis. j .cion~s parp. Ú1 construcción ?e edificios 
trativo y .subalterno, así .eomo.el d3l ma- ¡ eAcolares de ensefianza primaria, de 2i 
terial neeesario para t9doS los aervicios ~ de Abrjl de 190i, y ~ la Real orden del 
de·la Escuela, serA de cuenta del Ayun· ~. 1\finiste~io de Hacienda de20d~ Febrero 
miento. 1 d,e 1904, · · · 

Art. 3.0 Para .atender al.,pago de .laa ~ Vengo en decretar lo sig.uiente: 
atenciones~ que hace referencia el artí· ~ Artfcúlo único .. Se subyenciona al 
eulo anterior, el Ayuntamiento de Va· f Ayuntamiento de Aizli (Guipúzc?a), para 
lencia consignará en eus presupuestos, ~ ~ ayudarle á construir de nueva pfanta un 
partir del correspondiente al de 1911, ¡ &dificio escolar ,da ent~eñarrza primaria, 
12.000 pesetas para material y 5.006 para ! con la cantidad de 9.865,02 pesetas, 25 por 
el personal administratiYo y subalterno. \ 100 del presupuesto general dé· contrata , 
uimismo consignará en sus presupues- , de la proyectada obra. Dicha cantidad se 
tos, y á contar también desde 1.0 de Ene· ; distribuirá en la siguiente forma: 1.8G5,02 
ro de 19H, durante diez años consecuti· 1 p11setas, con cárgo al ejercicioeconómi-eo 
vos, la cantidad de 40.000 pesetas para el í de 191!), y 2.000, con cargo á cada uno de 

~ . ' . ' 
pago del solar y construcción del edificio í los de 1911, 1912, 1913 y 1914. 
destinado á 'E.souela Industrial y Supe· ~ D:ad.o f,D Pala:::io a veintiuno de Octll· 
rior de Comereio, cuyo importe total de \ bre de mil no"'eci9ntoil diez. 
401.000 pesetas, quedará satiefecho en la¡¡ j ALFONSO. 
diez ;1 :: 11alidades mencionadas. ¡ El Xlnistro de Instruecllln Pdbl!oa 

Daoo en Palacio.á veintiuno de Octu· ¡ y :Be!laa Artes, 

bre de mil novecientos diez. Ü Jnlie Bmll. 

AL'EONSO. 
lll11ill!atro <111 Inswcclón P:llbHea 

y Bllllu Artes, 

hlít Bmll. 

f 
1 --
¡ Conformándome con lo proppest¡) por 
Í. el Ministro de Instrucción Pl1blica y Bi 
¡ llas Artes, di acuerdo con Eil • .parecer del 
t Consejo de Ministros, y con arreglo al · 

REALES DECRETOS • Real decreto, á. la .Real ord~n y á la Ins· 
Confonnándom& con lo propuesto por ~ trucción técnico-higiénica sqbre subven· 

el Ministro de Instrucción pública y Be· oiones para la construcción de edificios 
llas Artés, de acuerdo con el parecer del escolares de enseñanza primaria, de 21 

-Dad<>.o PAia.e.ül ,4 ;v~t¡UJW ",QGa 
bre.dt mu.~aQY41fil~~. 

,.,.~. 

ltUUftistro do lttlltt~4BP6bll011 
y Bellas !JteJ, , ,. , 
~~.fyall. 

,·:~~;u 

En atención·. l Iat t~ev.Mn~ circuna
tancias que conctírr'én ·en 1); $-ulio Que· 
sada Cañnel'al; Duqú.tl de ian Fedro dt 
Gala tino, ·Conde de BeJúll6u,:il~or del 
Reinó, ~ propuel!tll' del Mitílstr<J:d'e Ins· 
trucción Pública y··1!leUas ;A.rtes, '1 de 
acuerdo don íAli1Ddnsojó:tki'Mllnistros, 

Vengo en nomb;earle ·Oo~~rio .a.g.io, 
Del~gado gtw.eral d:&l Gobierno ~~pa1lol 
en .la Exppsicl6n Univ~sal :de ~r~ ~ij,e 
liJt .d.e celel)l'Jtr~ ~n \RoJna ·~ ~b~ .Q,!') 
1911. . 

Uádo .. en.t'alacio~ :v~Ln~no ~OotubJ~P 
d,.e pU.ln~eo~tOJi d•· ' 

.• -~OfijQ. 
8 ~~lfelnii~•:J:~ 

rli41Ia• ,A.r\H. ' 
Jni~ Íur,ll. 

Desempe~adas accidentll 6 .'interina• 
mente las funcionee' de Delegado Regio, 
Presidente de la iunta l(lcal de primera 

, enseñanza de Cádiz~, 
Vengo en declarar vacante el' mencio· 

nado car~. 
Dado en Palacio á Teintiunó de Octubre 

do mil.ncn:ecieJltO$.iliez. 

. . ;. > . .. '.~ONSO. 
Jillllúústro de Instruoollln l'dblioa 

. y BeUaí A:rtea, 
Juno lurJ!l.; ·· · 

.: 1 ~ • ~ ,. ·---
En atención .A Iai ~till.Stancias que 

concurren en D. V.alflntin de. la V.arga, 
Ven¡o· en nombrarle Delegado.Regio, 

Presidente de la Junta loeal de primera 
enseñanza de Cádiz. 

Dado .en Palaeio áT.6iAtiuno de Octubr• 
de mil :aov.e.ci.entos. diez. 

.t.LFONIO. 
BlMinl.tro de Inatru®i'6n Pdbli .. 

y Bellaa Artea, 

Julio .&utell. 

Consej-o de 'Ministros y con arreglo· al de Abril !f~ 1905 s .á la B~al orden del A propuesta del Ministro de Inatru~ 
R~al decreto, ~ la Real orden y á la Ins· , Ministerio de Hacienda do 2t de FebrerQ elón Pi'íblica y Beila~ i:rtes, 
truccion técnico·higiénica sobre subven· d•1g()4, · · ' Vengo en decreiarlo eig~iente: 
clones p11ra la construcción de edificios Vengo en decretar lo siguiente: Artfculo 1.0 Se crea 'el cargo de De\• 
eseolaree de ensefianza primaria, de 28 . Artículo único. , Se sutiv~neiona al gado Régfo,.Presidente d~ la 'Jnata lo~f 
do Abril de 1fl05, y~ la Real orden del Ayuntamiento de Mondéjar (Guaqal4ja· de j>rinierá enséftana de Jaén. 
Ministerio de Hacienda de 20 de Febrero ra), para ay.n.d¡ule á construir, de .nueva . Art.·!.o' .SWs attib'Ú·ciones serin las de-
de Hl04; . · t planta, dos edificios Escuelas de ense· terminadas en eCartf•ulo 1.0 transitorio 

Vengo en decretar lo siguiente: nanza p;im!lria·~n.la oantidad Q.e :16.652~52 deÜlelÚ dé.creto ,do 7 de Febrero de 1908. 
Artículo único. Se subYenciona al ¡ pesetas, 50 por 100del importe del pre· Dado eh :Palacio·~ veintiuno deOo~u· 

Ayuntamiento de Oleiros (Coruña), para , supuesto general .do contrata de la p,ro- brp d• mil n,uc~ntos diez. 
ayudarle á construir, de nueva planta, · yeatada obra. Dicha cantidad .se qistri· ALFO!{IiO. 
un Grupo escolar de enS<'ñUIJZa primRrill, bu irá en la siguiente forma: 1.652,52 pe· ¡ lE! Minlatro do Instrucción Ptlblioo 

con la cantidad de 2!:\.067,55 pesetas, 50 setas, c:m cargo al ejercicio. económico j 
por 100 del importe del presupuesto ge- de 1910; 2.000, con cargo al de 1911; 6.000, 
neral de contrata de la proyectada obra. · con cargo al de 1912; 12.000, con cargo al 
Dicha cantidad se distribuirá en la si· l de 19131 y 15.000, con cargo al de 19U. 

1 Fellaa Artes, 

Julig Bmll. 
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Jm<._Cltf!n~ión:--á las cir:cunstanoias que propuel'to Ji la,Superiotidad para una re· · S~11idad Milítar; .D., Victorino Delgado 
~ª~UJ:~~-~,;D.Pedro .Y'illar, · comptmsa. ( Piris,la Cruz •iesegúnda olase dell\-lérito 

'
!"_. ,~"'"-_ -~-p p.om,_b•arle. Del...,.ado Regio, »El General Gobernádor militar signi~ · MÍlitar:con,diat_hitl'f'o-blánoo, p· ensio_ nada 
-:¡, · • .,. - ~ V.,. flca su eonformida:d con- el anterior in· · 

~d~P~-~ ~,-JJJnQ.. J,i>cfi. (}&primera forme. . · · ' 1 · co,n ell~.P~~ !9~-~~f,~'*e~ftq ~~·~ ~tual 
til§.flfl#-~J~~n. .. > · · , · _ · ~En·la:rélació~Hul:tescita!J'a,que'l!ólfi~ '- etl),.P,~ó b.o/!ft~t¡l\a~~JJ~; .. ~-.mme,¡hato, . 
~dp-AA P41.~ ~:·Tt!tttwno ae Oetu· ,; prende 89-0JiiOl'treton.es lH:1vadas ~óttbo e'n ' como <ÍQmpr~ndido en las- dispOsiciones . 

b~cJa.J)Il\J;,:w,yfd.en.t'Oit.:ClOZ.' _:,,, -~ _ loiJ'&fioínle t906.·4 1909 i:ri'-~lúdve;·y en lit queenehQf~ide infó+tl'ffl,f!Ó"menelonan. 
·. q ue::se exp)o(,Sl\ IIU di!tgnó;¡tfcó V su res~ l ~: . 

'· :.u.I'ONSO, · tadb¡ ·· solaménte ••s1et~. noPeiigiefori la De Rea.l ~-~~Jtm 19,,. di~o á V.- E. para 
~ Jli~¡• b*weí~Hia.Mwa · anestesia clorofórmica; la_$ qcá~' pnrterie~ ' su C9~Qcuru~Jlto_ .y f dem~s- et~toe. Dios 

- 1~, ~ , . cien tes ála cirugfa- general, á }lis 'espe· guarde á, ,Y. ]!j,, JD:uchoa anea;.:JrJ:adl'id, 19 
r~.:;.;;.,( ; ~llit -tuiil.. 0 ·' ''; '-,·'~ ;·,-_ , ,~,. ",, cialidades (L-apara:tomfa, ta,!las, extirpa· de Octubre'~ t 9to.: 

cióp ·de tumores,> resflccioriflS· de· huP.soi'l, 
- "~z:t<ll!:.> !!~.-..~;:~ ·i-': n ;¡ intervencione&t en la matr{i; njolf; cifdlis, -' • , ·:AZNAB. 

"!l'iWKTluliflfbtkr:tt." ai,.<•J• ij,~"n'i'' :,- ;;," ; etcétera_). y varias. á: la alt. a_'~irU:gfa pr_oJ?ilt Seilor.Oa-pitán··general-dttla primera Re· 
,rt.DJIWI'f-'t~I~-11E ü- m!l!i&M ,0 • , de los graneles maffl!tróS, y oftva práot1ca . 
• , . -~ , · .. :;.. . ' ~- ~ . , .,,"', , acredita positivamf;_nte 1~- suficiencia y ¡ióa. . 

··-.!u~_:'·.:f~ i'l•· t~l ~ · · · .¡,._.,,' ' . · a~et':uada preparacion ctentUlca de e1!ite 
'~"'":';¡ -~uJtLES>tt!JRDENEIJ• -: CirUJ8DO¡- ·)· ' . 'Infortt~tl qtiÍI -~· c·ita . 

.-1. ;.¡:.;.¡l ·a.~.>,i.-""¡'tti!l.i.<.:_'··.¿., ''.-~_·.~_.J.. -t-,_ <i.·.·· ·_o_._n:_' ~· , »;La hatmfd.ad qui'rd~'ica .. y noto_r~a pe· Hay un membrete. que dico: «TnRpec-
~xc~u ... ~r.~ ~· . .U,:EI.'':'." ~· ~~'' .9 0 l'lCI-a--dell\tMléO :AlMtfeo, queilan plena· eión General de los Establecimientos de 

for'fbil:lt,id'cbí/ijf'¡fitorlil;é emiÜdó:poi' la .me.ntecottflrmad&s porelhécho'dehabar . Instrucción é lndustrla miíitar•. 
Insp~&a'~'A'déiieralde'tol)!~st~'bleclmien· :'~~?grado la cura.ni6n en totl-as la~ opera· «EX(}mo. Sr.: De Red orden; fecha 16 
toitl~iil.eitr'N&Mné'f:iíablti~fllmtlitát;qué \Clones r~laci(lrt:t6~~, con ausencia Mm· de Mayo último, S(~ .dispuso que infor. 

A cciiitíntia~16it~'se'1.~sí!rt~;,'} pór resoíü- ~~~~$:ti~:fi~~~~:¡1(~:::; r~~s:!s~~rt:c~~ ~a;:o~~!~{~1:~~~~~~~:~o~~~;.~dad: 
ción de.t2 del'corrtéíit~més,'f1:a tenido á. ·cruento tHnterés vital Q:e lo~ órgan08 favor del Médico rnayor D. Vlotorino 
bie:l1.:Co'htfé'á.er~tfMé'dfbb:Mayordé'Sitni·. afeotadog;.y, 8ncelo, laborioside.d:é inte· Delgado Pirís, por la obra de que es an
dad Hiritta~ \tt:~éFh{fi:ciiíÓ6 '1\berfuó 'Alma· . .ligeoo'ia eJ1 el _servicio también re!Jultan tor, titulada BltttoN'agi.a, t-."ifiliB • q:sMr•• 

gro;' la 'er~(ilé~ég1llfdi éla~e;,il~l-4clto .. f:i~i~~~~~hénp:::t:c~1:d:edi:~~~i~e: d~;: f~cl:~i~~::jc~::r~:~i~~'!lP(,~~'i: 
militar qon djstintivo blancd;'pensionada y la enseilanza dél personal subalterno tán general de la primera Hegi6n, copias 
con e11f1 -f,6t~:tto del sueldo de su actual . pára adiestrarle en· .el cuidado .del enfer· de los informes etnitidos por el Director 

PtJo ft-á'Staiilll''lltltieilgo,:a~: inlliMiató p¡o y d~ cuan.to con éls~ reJacwna, á ~n del Hospital militar de Madrid y·por la 
em . . .. ,_.' deevitarpos1blesinfer.monesquepud1e· J t f ltti d S 'rliM.l't 
como comprendido en las disposiCiorteli' . ran compromet"'r su vida. . un a acu a va e am a' J 1 ll.r, y 

" las de sus hojas de servicios 1 hechos. 
que. en el referido inf~se mencionan. »De su his~orial r,esulta que lleva m~s »El Director del Hospital militar de 

De Rea\~, ~o -~O¡"A,-V.,c~ ~ra de ~intioch? aiios de 111rvicio .con libo• Madrid, examina la obra, manifestando 
ooiriil~ y démás efectos; Dios nos¡ está oahftcado con. l~s m~]ores no· que en ella su autor demue~r>tra dominio 

8U eon . , _ ·. • tas, eonsillndo la de d1st1oguuse. en la de la e!!p?cialidad en el terreno eJCpQri· 
parde A V. E. mucheá años, Madrid, 19 especialidad de «Cirngía operatoria•;' se mental, califtca de importantes y v.alíosos 
de Octubre de 1910. -- · halla condecorado oon cinco Crneea rojas estos estudios, por la m!iyor morbol!idad 

:f; , ·;¡ -,;;:,¡, . : .. .AZN.ll\.- d& priJW}ra cla8e, dos de ellas pensiona· que de las enfermedades vt~néreo·siftlfti· 
das, y una del Mérito Naval, la de María cae se obser_va en.losHospitalEIB militares, 

. Cristina de primera clase, la de Carlos ru y OPmO prueba evidente ele jos beneficios 
>, i~torm. . ~_nu:a __ ,._-.· cíla_ • ,. Y las Medallas de Mindanao Y de' Fili· conseguidos mientras fné Jefe de las sa~ 
. -., . , , .._ .)' ., , .. - .pinas. r < · las de venéreo del Hospital, dice en su 

Hay un ~e.mbrete .. que. di®:.11Inspec- •Tal es.,_ ,en fbreviado análisis, el re. sul· informe: eSe fija oon especialidad en el 
alón Genéral de,l(>S 11!stablecim,tentos de . tado del Qstuqio de este expediente, que »procedimiento de la eftuviacl6n eléo· 
Instruccióri 6 lndústriá tilllitá:r»·: sobradam~ntá pone de relieve los méri· »trica, como coadyuvante altratamiento 

cExcmó. Sr.: De· Réoli! orden de 18 de tos y extraorclinarios servicios del Módi· · :adelas adenitis supurad~s, mé~odo nue· 
Junio dltimp:H remitió. á informe de oo mayor D. Fr~tneisw Albarico Y Alma· »vo con el q.ue se han obt1mido benl'ftdó· · 
esta Inswcoigp q_en~a~- hl propuesta d,e gro en el Hospital Militar de C•mta, con :ases resultadu~, acelerando •la- cicatriza· 
recompensa que (OfUlllla.el Jef~.de-Sant· posit~vo ben~flcio para la salud de la tro· •ción de esa clase de proceso• y al que 
dad tnUifái" de'Ceú~, ii fato,r del Méqfco p·a Y la de los ·moros frontorizos, secun· . »ha dedicado estudios espeoialfls, cuyo 
Mayor-D. Fratuíf900 A:~~''A:ltnll'g!o-, dando de esta'manc'ra la' acción polftica »éxito hemos podido apreciar desde que 
por 1ervíci~1S ex~r!'ordmanos pres-tados-·. del Gobierno en aquella región africana, »se empleó y- con el que se determina una 
en el_Hosp1~Lqubtar -.~-~~Ha Plaza, Y estimán4~>lcusf la Junta de esta lns· •economh,t para el Estado, puesto que 
acompañad!! c:{eJn;~rm.e del,~~bernador pt•cpión, opina, por unanimidad, que pro,. •ahorra tiempo en la curación»; y final· 
militar de Jll 'milhJili )', d~ ,~9J)Ias. _de sus. cede se le recompense, ot·;rglindole la mente sintetiza el juicio qutl le merl.lco la 
hojas de servicios y ñéélfrós: -· ·. ' · · · ·· •· Cruz de sti>gunda Clase del Mérito Militar obra en las frases siguiente~:. •El asunto 

»Manifles.ta'el ~fe de Sanidad mHitar con distintivo blanco, pensionada con el •en conjunto, bitm planteado y expue~:~to 
que desde que, por Real orden de 19 de · , lQ. por. ~OQ del sutlldo de su actual empleo »con cla.rídad, eBlabor clin-ice que mere· 
Mayo de 190!), faé·d~s,~inai.\<j, ,e~ :t·~~I:i~o hasta el aseenRol!-l inme\.!iato, por cousi· »ce aceptación Y elogio y revela 6D el a u· 
Médico al Hospital -de' e··~~~,.¡ na d~Bf•m·. derarle Có)Ílptendidb en el artic.ulo 23, en •tor entúsiasmo p;-r la ~p.-oialidad á 
peñado la cllnioa de 'Cirttgla. ·teniendo relar.i6n cnn el espíritu que iTtforma e1 •que se de<iica Y celo por la •clfotca que 
adem4B la civil 1 de extra·njei·os. 1 en o~so 3.~ delt9 del v'gente Reglamento de »áesfmpda•. . · 
.diferentes períodos las de com~PrQJ:>*'ión,: -r~om.pé~alil ~l1 tiornpo de paz. »La Junta facultatin e:s:tracta, en su 
-venéreo 1 eu~e~t d~mostr9:ndo sus es· • V. ~ .• óQ obstante, resolverá lo más escrito la parte más. substancial de la 
peciales con·ifci()iles profeswnales, IQB acertado.·· ·. obra, 1 formula juicios favorables acerca 
brillantes rt·sul~!l'doa:otit.enittos; p(<Nf'dtiñ· •· '•Madrid, 19 de Juli() de 1910-El Coro- .del referido método de efluviación elé\'· 
¿lle principatmei't.te ~e ha·lii!ltiJfR'!-J(ip:;tl.IL nel de Estado Mayor, S~cretario, José Vi· trioa, conceptuando el trabaj.o importan
el: la labor quirurgtC9t (lOIJl() ~~ patentJ· 1Jar.-Rubdc~do.-: y, o B.o, March.-Ru- té y aoreedür á recompensa. 
zan las irupo1·tantes opMdfones que r<-a· br!cado.-;::-.tl,~y.un sello, que di~e:.«lnspec· »Dke el Capitán g~neral de la primera 
lizó con verdal.1ero éx\to.l:f9!Ue ~gA~F!\4.;en »Clón g'•nérlil de los Eitablemmtentos.de región, que la Memoria es ~muy lauda· 
relaqi6n que remite, Jin'étin'Jál' ~anll\1· :tlnstraceiótt 'Industria militar.a · »toria por el método empleado y en se· 
mero de intervenciones d.i_;menor 1mpor- l'>ñanzas que pueden obtenerse de su· es~ 
ti\ncia V el cons .. l.·d~rD:bl, .de, i~9r.~em~s, E ....... s''-''-Ei'n· y ( D ) de' eo »tudio•. . 
oomo s~n rediJ®ión de l~x·lífon&(, ftiiC· xome. r.: · ;E q. · ¡. ' - · n· »Constittiyela un volumen ancuader· 
i~ras, etc., eí~. . _ .. forniidáil cio~ el informe. Ntiiti.do pór la nado de 95 cuartillas mecanogro'fiadas; 

»Hace constar dicho .tete ifue alguna_s Inspeoei6ri'Genebildé loí EstablE!cimien· se divide en trt-1 partes y careoe d~ 1n· 
de ella!!, praoticadas.el? moros ·y ~mo~Ils, tos de Instrttéción é Industria MHibir di re. ·. . -- . 
a nmentamn t~l prf'S'Igto y_s __ !m .... pau_ a á fa_ .. ~-·~ á • · · · .... . · · »Previas breves y oportunas gaiH'-rali· 

1u ~ ~- ·_que._. C. O_l .. !.tlt_lü .. _·_., __ i' .. _:l_<'._.,l] .. ,_se .,!.DSijr __ .. ta .. >. _v. por ~_e._ d 1 • ftl · · l ..1 1 ( y.,r dti 108 t>8pllilvl• s, 110 _vtst!l ~"'."'''~uf'!-'~ · -r .a ;.s il.P. pr" "X'A soma -.• c as eu erme· 
neftcios que l,,s revo~taron, yf1Ul4ánd;ose .. Bülllcióff'·de fll del' corriente m·es, ha te· dades Vt:néreo sifilíta:a¡¡ en el .l!:jército, 
p •• razones opt~a «JUe ni&J'~ ser -'nido' A bien conce~er al Médioo :mayor de explioa el».utor el plan que st ha ae¡ui· , 
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do1 mediltnt~ el cual da, !\ conocer su ~ra
bap,mientras permineció a:t !rénte de lal ; 
nlú de ven6reo del Hospital MiHtlir, de·' 
li~Adrid, insertando!\ continuación· varllls 
elil~adístioas ·. qJI(:l,,ac.usao ~1 gran movi
m~tmto deen!erfu()é habido en los nueve 
meses que·eomprenden yen lás cuií.les 
~~~ datos iatareaantes respecto i la pt'O~ · 
\:Wenoia de adquisición dtl estas enfer• . 
m edadeS.: . , . . . . , , 

»Expone, en la primera parte, la con
dllcta pllr@ segnida·en el trata.miellto de 
las blel!orzaglaeo·y sus oom¡}lic'aeionéll, 
ajusténdose en su práctiM.á los más ri
gurosos p:r:ec~·ptos de la asopsia y antisep· 
sia, y r~:,l.ft'ta.·ál final, como caso curioso, 
la historia.d.~ rptl,lra 4el pene, cousecuti• 
v~ á uria intensísima uretritis gonocc?~, 
cma. · 

•En la segunda parJe, tttulada Sífili8, 
analiza los diieorsos a:spectotJ que ofrece 
eBta enf¡~rmedad P.n l'f.llsción con ~;~1 se-r
vicio militar Y·la ·nt>cesklad de declarar 
iulítíles á los soldados qua la :padezcan; 
y cl9sp,ué$ de señalar la terapéutica que 
emplea en sus salas, in!'llnye cuatro his
torias díuícas da enf~rmos quA, presen· 
tande.notables !$;iones df.'lla piel y mu· 
cosa~, dispuso fuesen modeladas en cera 
"! figuran como útil ensefianza en el Mu
aeo anatómiao del· Hl)spítal Militar, de 
Madrid. ·. ... , . 

»TtH·.min.a este trab.'ljo exponiendo¡ con 
el nombre de Vl!tf&rf!O, la manera de abre
viar la euración de los bubones en sus di· 
ferentes formas y variedade!l, á cuyo efec· 
to e!ltudia prár:ticamente lt)S aistemas pre
conizados -para ,abortarlos, deduciendo 
escasa efieac'ia en .lo!! resultados. 

labor clínica re111iza'da por él en¡ el Hos· Excmo. Sr;: Vista la instancia promO--
pital Militar de Madrid, procurando abre· "rida' por Antonio Boixareu ··.Ola~. éróll !~. , .. _ 
viar la curación de los entermds por la cino de Guadalajara, en soliéim4 di·•u• 
a~idui1lad y perseverancia en Ja aplica· le sean devueltas la!l UiOO peeetas que 
c.ión de los tratamientos de éxito seguro 
y otros nuevos comp el de la• cefiuviación depositó e11la Delegación -~e,H~cif11da 4& 
t~léctricaa, de la que .tan favorablemente la: proTincta indiotda; se~~ -earla 4e 
informa el Director del Establecimiento. pago número 1#; ~xpéd_ · tda en~8 de' Fe-:· 
La circunstancia. de habtW t!>nido i su 
cargo.du~ante"tresadoslas s.alas deveaé- brero de 1&95., ·para r•dimir del~~ervieio 
reo más nuinero~s de .tQdllS los hospita- ~- militar activo á BauUuo:.Ba~?~~~.·r~ . 
les J,lÍilitares de;Espafl.a, vracticando tóda · •. el uta del reemplazo de 119'4 ~(ir fa aona 
clase de operaciones quir¡írgicas, propiaiJ l de Guadalajara, _,,.;._,, ... _ !'.,,::- •·· 

de la: especialidad. y cut'1lción di ficHes Y 1. · El REY (q. D •. g.), $enlendo en cuenta 
prolijas, sin que on.ninglín caso se haya 1 
presentado la tan .temible comrlicaciótt r que el rei.nt!tgro deJa citacJ.~,J'lll~,~~:~o
del fagt~?!'.mismo. {ltueba ir;JdiSéutible de \ licitó dentro'det pleolugál'1"k1>Prlmfui· 
la asep~l8 en la CJUe ha sabtdo.ma~te~e~· f do en el artfculo 175 de la ley de· Reclu· 
las; la com~ervac1ón 1lel orden y dtsc¡ph· 1 . · • , 

na en dichas d-,1~endencia>!, no siempre ;. tamiento, se ha_ .servido: r(!so~er que se 
fáciles de conseguir dada la índole eape· ! devuelvan las.l.®O ~ttl~d<le ':ft)~~El~ 
cial de las el;lfer_m,edades ·Y ha1-1ta cir;rt~ ! cia, las cual~ pe;roibir! el iA<li\"jlillO, qU$. 
punto de ,lo!! mdtv~duos que h~~ padt~ceu, ¡ efectuó el depósho ó;la.person&o.apot!era·. 
la.s venta3as ob.temdas y que sa podran ~ · · • • · 'di ·· . ·. 1 · .. 
obtener en lo sucesivo para el individuo da en forma legal~ s~g.un .. spone· e · ar·, 
y eeonemfa del Estado por .la aplicat,ión · · tfculo 1i9 del Reglawento. d1ctado para 
de «dluviación eléctrica>>.en-laforma_que. ··la ejecuo~ón de diclu~.leY! ., , : 
en su lugar queda explicada, .. acredttan De Real orden lg digo- t:v. E. para 811 
de un modo concluyenta el celo, ~~borio· . . . . · .·... L ' ... · • 
sidad 'é inteÜgü,nqia del aator, que tan ;oonooumento y.demll!'.efeo&Qs.~~C)S,glUlr-. 
notablern,·nte se distingue en el cumpli• de á V. E .. muc4os aOQIJ • .1\laPJ::ld, .20 de 
'miento del. d~ber,. y ('sUmándolo asl la ;Octubre de 1910. · · . J .. u• 
Junta de estainapección General, opina, ' · . . ' .. · .. AZNAR 
por unanimidad, que procef}e conceder ' · '.1 . ·~:.:,,¡,, ,_,,.¡ •·· ' l ,,• !" 
á dicho Médico mayor,, D. Victorino Del- ~or Qapi~ll genenJ' de:la pri~ Re• 
gado Piris, la Cruz de. segunda. clase del ¡ión.. 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen-
sionada con el 10 por 100 del sueldo CO· · 
rrespondiente á su actual emp.leo, basta 
su ascenso al inmediato, por con~iderar
Ie compr~ndido en el caw 3." y. 1 O. del ar
tículo 19 del vigente Reglamento de re· 
compensas en tiempo de paz. . 

V. E., no;obstante,resolverA. lo qne eil• 
time más acertado. 

«Madrid, 4 ele Julio de 1910.=El Coro
nel-de Estado Mayor, Secretario, José 'Vi· 
llar.-Rubricado.-V.0 ]it0 , March.-Ru· 
bricado.-Hl!y un sello que dice: «lnspoo• 
»ción General de los Establecimientoa de 

._.............~ 

ml$TmPt·•1;' toutrf .... 
r .;. 

REAL ORDmf 

,Consigna, e111 hojas clínicas y estadfs· 
tica.s, el provecho obtenido en la cicatri
zación de loa bubones abiertos por el 
método de la .ceftuviación eléotrica•, que 
también llama cMétodo de tratamiento 
:.auxiliar•, P,etaUando, con claridad y 
preoit;ión, su, correspondiente y sencilla 
técnica; en.corroboración de la bondad y 
buen éxito :CJ;el procedimiento, incluye 
ua resumen estad1stico de 150 casos, en 
los que se logró eurar, prüximamente en 
un mes, c.;,rQa de la. mitad de loa enfer: 
mos trHtados por él. . · · . · 

· •Instrucción é Industria militar•. 

· Ilmo.,l:b.fDmpuesto por el articulo 2i 
del Real decreto dedl7 ,. ~-r~liimo, 
que la expedició.J1 de ()b~e~.~.~ ~.~nualea 
pensionados para Mrilpletar ·en el Ex· 
tranjero slia . c~nocin1lento• e'n su .. peri~ 
do._dtfprepár~~?.n1 ~~~, t~r¡~~~a.~l.J:7 del 
ac~ual, y no, aaJ?l~Aª~-~~"'nt.Phment¡td~ 
por el retrllso con:que;J.o&.Coosejos·Pro~ 
vinciales.han retnitttlóles e,xpedlentesde 
elecci~ÍJ:. ·<!.~_·· aqu~l~o~ 't ·.por ,la~-.tal~.-. do. 
propú~~. ~ra al.Sii,nár! 4~,láa',{ª«JuÍI~iaa 

DE>l ·~ '~am~n de su hoja de servicios re· 
aulla 9113·llel't más de dieciocho años de 
servitl > ~~on. abonos, está calificado con 
l11s mejores notas, pl'emiado con mención 
honoriflca por s11 obra tituhuia CMlbide· 
raciones S!1bre laM en{ermedtlle>i ve~né'fliiS""' 
8t(iltticas, y se halla condeco;ado con una 
Cruz de primera clase del Merito Militar, 
con distintivo blanco, t:lleS de la misma 
clase y OrdQn éon distintivo rojo, dos de 
éstas pensionadas, y la Medalla de Alfon• 
so Xlll. 

•Con opodunidad y acierto presenta el 
Médico Delgado Piris este trabajo¡ muy 
justificado en los actuales momentos por 
el continuo crecimiento de las enferme• 
dades venéreo-sitUíticas en la tropa, de• 
mostrándolo así las estadll!lticas Aanita
riaa del Ejército, .que anualmente se pu
blican po,r el Miniaterio de la Guerra. 

•Enla tthima. delail.o de 1907, se leen 
las siguientes cifras: pata un efectivo de 
8U55· hombre'!, ingresaron en los hospi
talei militareil 5.545 enfermos de venéreo
sifllis, que dan ua promedio de sesenta y 
siete con noventa centésimas por 1.()00 y 
de 9t hospitalidad~s por enfermo. ~iendo 
la ~normidad de estos números el funda
mento. de las oontinu.as gestiones que 
hace el Cuerpo de Sanidad Militar para 
qut ae adopten eficace1 medidas profillic
tioaa contra este verdadero peligro lo· 
eial. • 

. ' - El autor de la e Monografía•, trata. de 
atajar el mal mediante la concienzuda 

Excmo. Sr.: Vista la instaneia~promovi·. 
da por Elíseo Amadol' Martín,. vecino de 
Almoharin, provincia de Cáceres, en so
liritud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, segun carta de pago número 133, ex· 
pedida en 5 de Agosto de 1907, para re· 
dimirse del serv;icio militar aotil'& como 
recluta del 'reemplazo de 1907, por la 
zona de Cáceres, • 

El RBY (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servidó resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re· 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
a•3 efectuó el depósito ó fa persona apo
derada en forma legal, segdn' di8pone el 
arUcalo 189 del Reglamento <Íiciado para 
la ejecución de dicha Ley. · 

De Real orden lo digo á V. E. para 1!111 

conocimientd y dem!s efectos. Dios gnar
de Av. E. muchos anos. Madrid, 20 de Oc-
tubre de 1910. · • 

.t.ZNAR. 
!eflor Oapitfn aeneral de la Pl'imera Jle. 
Bi61t 

deB:ig.¡¡adu,r ,, '"'' " 
.a M •• tRRY (~.D.g .. ) e&ht:semdó di•

poner ~e s~!!p~nda .. 'Ía '4i(a~a, éxp~dición 
has~a que por elMio~stillrio d~. Fómento 
se dic~n las ~ieion&s -ctue procedan 
al efecto. 

' De B.éalorde)l lo digti l'T. 1. para au 
: '_, \' '-,_ --,_,.<;: - -·.-;.· :'( .' 

cónocimiento y 4•~4f efectos. Dios ¡uar· 
de á V. I. mucaol atlos~ Madrid, ~2 ele 
Octultre de1910. ·' 

· · '· CALBETO:ti 
' •) ' ; •• -, • ~ :·· - j • -. - -~' ' ' 

letlor Director Genertl de A¡rieultuu, 
Industria y CoíneloiOi 

~~___;.. 

ADMiKISMGION 'ctmlt· 
M!NISTERIODE ESTACO 

baBto• eoateael011o8. 

Zl C6nsul general de Espafla ea Lell• 
dru, participa ! este Ministerio el falleoi· 
:aitD.to del adbdito espatl.el Juan Vizea-

'1 
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ya, natural de Bilbao, de veintldós aflos, 
tiendo fogonero del va poi" inglés Skerro· 
fiQf!rf, · e ·. . . . . 

· ){add!i, 2ll de Qqtubr&Ae 1910.-El Sub· 
.-~tario, :a~ Pi"¡1;á. · 

El Cón•~l~~;~~;~l d~t E;sp~iiá en Lo~~:. 
dr.es,. par~icipa á-ás~e ~in~teri.o el (alleci. · 
m,te~tp q~~ s~bditu e~pañol Antonf" N'· 
rei. rllfful'a'l ü'e'· Stntllndet, de- trein:tá 1 
tres áflos, llitntdó: mariooro <lel' J:apor in· 
~~ Victori,_ d6 L"'rritlagtJ, .. 

· Maddd, 20:dfl0ctubre de 1910.=El Sub· 
sec:tetario, R. Piiíá. · 

MINISTERIO DE íNST~UcCi(}N PÚBLibA 
y, BElLAS A8~ES - , 

_18 O&tubre 1910 

MIN.lSTERIO DE FOMENTO 

Blreecló-D Ge•eral de Obras 
Públicas~ 

lle, en parte 6· en su totalidad, de una 
manera temporaló definitiva,y de~;~truir· 
lo total ó parciahnepte. sin que en nin· 
fún ca'!JO tenga: el conéesi:onari() dijrecllo 

formular reollunaci6n ni1 á reelamar in
demnizacii:)n ni resarcimiento cm nin~· 

PUERTOS ná clase. · 
, · . - . s.a Antas-·de·dq:i" ciomieilzo !iia! obra~, 

V(et .• el.e;Ped(en t'e ihooa:dci en e'e~ '~~- y, por tanto, antes· de· proéederse· al r~ 
bte:m~ C~'vll"f!nst~nciade D;, Jj'tarié1sco planteo, el concesionario aoreattará ante 

· AZQpard& ~tijrutcourt, vecino· el& :tas el In~eníero J~r¡, de. la· pro'rincia haber 
PalJ;nas, de O:ran úa'nária, e\1 solto'Itud'de cónsi~lfdo·an la Cajilc Genét"al' d& D~pó• 
aut.ori"?:~oi~!l para establecer almacenes sit()s ó en la Sucursal de la provittcilt; 1 
para depós~tos de, m111r_c~ne(a,s ~n e! puar· cóma garatttflt'dérc'ámpliinientó> d&·~taa 
to ¡\e r~ru_gw de La !.uz (Canaruis), silua-. ooJ}dicióne>s, la sunia de 11.637,00 pesetas, 
do al N amente de Iow terrenos- oeupados , de cu¡a carta de pago se remitirá copia i 
p(ir él di>pós.i.to d~ carbón de los señores · la Direccil\ín Gen-eral de (}t)l'u' Pt1-bUcait. 
Blar¡,dy Brotlíers y Cornpai'lía, y linda con 7 . ., iJingenieroJéfe de la pronncia, 
~stos: pqr (!l Poniente, al Naciente y Nor· ó Ingeniero en ·quien delegue, y la Oo· 
te, cOI). la playa, y al Sur, con el mar: mandancia de Ingenieros de Las Paimafl, 

RPSUltando que durante el plazo de in· con asistencia del concesionario, practi
fnrmación pública no sd ha presentado cará el deslinde y amojonamiento del 
ning(ln_ escrito de oposición: terreno concedido, así como el replanteo 
~esultando que la información oficia:! de las obras, con ar1•eglo á las prescrip· 

es favorable á la concesión solicitada, ex· ~ ciones expuestas en la cláusula l. •, re· 
cepto la 9omándancia de Marina, que ~ dactándose acta por triplicado de dicha 
proP<??e Ciertas prescripcionea: 1 operación; uno de cuyos ejemplares, eon 

:aesultando que por Rea1es 6rdenes de ! el plan:o acotadd correspondiente, se ele· 
9 deJ}\c~emb~e ~e 1909, y 9 da A~ril de ~ vará á la aprobación de la· Superi~rid~d, 
HHQ, se ha mamf!Jstado no haber mcon· J y una vez obtenida éstw, se entregará 
vep.~t~nte _por VB:r:te_ de. lo~ r~mo_!l do M~r~-, otro ~feníplat' al concesionario, lti'clliv4n
n!l y Gqerx:a en que se acceda a lo solült· dose er terce-rb en' lll' Ofl~n'l de Obra11 
tado, pro~on!éndose por los mismos c~er~ Ptlblioas de la provincia: ... 
tat'!. pr~rlpcJOMS; s.a La inspecoi6n de la ejecución de 

p,onstde¡;am~o. aten\iibles lo~ raz.ona· Ia!J obras, as~ c~mo la vigilanci!l en el 
:m.~tos e.~ puestos ppr ~<!s fune19nartos y • cúmpUí:niento de estas eondicionett, · se 
Corporamm;¡es que han Informado, _ · ~ halla.rá ~cargo del I1fgeniero Jefe~ de' la 

s_. M. el Rey (q. D.g.), conformándi'Jse " provtnma y de la Oomabdlilioia: de IDge~ 
con ){l prqpuosto por ~sta Dire_eción Ge- i nieros de Las Palmas, á los que el couoe· 
n!Jral, se_,h!l,.<lj:gna.4o dispq~er se eoqced!l i sioriaiio · _faéiUtiir!i una copia d¡jl proyec· 
llt~urorizaciOI! gJ,te fle soli01ta, con las Sl· ~ to, siendo d~ cuerlta'dertnis'ltlt>"lós· gastos 
gtJte,ntes condicionf~<.: . .. . . f de toda clase qlie · e~tda serV'iei~· pueda 

1.''. ~asol;>r1.1.sse eJ!)Cqtará~ eh"ún pla· ~ ocasionar. · 
zopu~.x~~o ¡:\e ,iio~ afí:os, y peberán dar ! !:).4 Terminadas las obras, eHngeniero 
prJnoipw en .el d~. P.eis m::.~es1 ~~ntados ¡ Jefe,_ ó Ingeniero en· quien di)} egue, ptác· 
d~sfio, 117 f~c~~ ,c:te la con~!3!:!1QD, y cqn arre· ¡ tiéatá . un • d~teni'do' reoon'ó'chnitlnto de 

. glo ~ l'oli.._ptános p~ésentádos, salvó las ¡ eUás;·tsi eri~otttrástn:ru~;en!su,e]oo~ión 
modificaeiQD,es siguiAn~es: . - _ t seha~ cumplidotodiisltlli·®Ddiotories«e 

~). . ¡,.as rachad.~!! aJ ~ar, de}os \los. ;tl· 1 esta con~~:;¡ión, r que' di:ehtts obras' se ba
~~~.~n~~)3ltu:adps,a~ ~ur <\~_l~ conceston1 1 llán,e1J. peri'ect'o est~ido de··conliervaeión 
s~.rE!íír~r~-~- Y·\.Elllt\OI~~te_p~r~ que lá ca~ ~ y d'e tréJivi~to, fo'líal'5asfconstll'teD' acta,. 
l~Q de. v1gtlan01a htoral quede oon ancho i qué s(}_ extenderá' pót trfr,tfcad'G, J'émi· 
de 12 ih~tros~ . • . ,, , · . . . ¡ t~~íi~b~ unb d,e los ej~mplares t la Sup~· 

b) El eonceswnano p_odrá estableee~, ' ru:l!ldad, y una vet áprobltda, se dilitr1· 
c?n cará.oter temporal, v1as para el sern· l bugán Jo~ otros dos ejem¡;tares erl la 
OH? de los almac?nes sob~e dieha cal_le, ¡ forma írl'd'ícii'd!tpára' el'aét~.de re\tla'ntM, 
m1e~t~as po oo~n meam~~blQs con otr~s ¡ y se de,,ólvei•á.Jl! flRnta-al'Célleesiónlllio. 
ae~vuu~.1~ ~bhcos que. exua, 1:1~ des a pan· ¡ 10. Una vez terminada la& obr~·qUe· 
c~n ,á¡]utClO de.liJ;Jg.tJmero Jefe d. e la pro· 1. darán éstas bajo la inspección y vigilan
Vlllcia. . . . , . · ciá del Ingediero' Jéfe de la provincia y 

r) Se.llil'lpirará háStillO metros la an· , de Iá· Alitoridad'mi1Hat" d& La~,Palmas, a. 
churade lá caUé que ~sde ra crurF.etera cuyqs repr~se~tan~á ten!drá el concesio· 
do~- Palmas.alpue_ rto d __ e L_ a Lu_z co_ n- nli'tio.la obligá'ción defranq\l~ar el paso 
.duce a la anter1q~-. , ·. . . . . . · . . y facilitar la fnspecc:Mn dé las oons&ruo-

"2".• .. Esta conoesu~n se otorga síl'i plazo cionés,siernpréifd~l'oe!iti"'U'J oon'V'étltente. 
l~mito:<I? •. a.a:tvo e~ derecho d'6 Pr?íHéd'a<f, . tt. La oon'ééSión' qued'arA au~ta 4 
sm perJUICI()' ~e teooero y cGa:rm¡eeión l CUilfltq harlegislado y en. lo suoesrto se 
lo.que .detm-nurut el ~rticulo 5(). de la v•· legisl~ sol)re' ~dméaoiolfél e'llla $o:aa·mi· 
gente ley de Puertos. . . . . . · litái! de cóslfati y ttóntera'S,- y ~n laia p()lé-

. ~·~. )'fo se.oon•~ntir!ita'f <l?~!ltrticcfón m'fcás én fá§ pfatlté!tfe'tu:em.. . 
de mue!lPs 6 ramplls qu0 •faelltten itl Sé· 12. ~~ coneesfO:tt'litfo·-quM~r obligado· • 
e~ desde él m;ár á la calle de vigilancia cederla zónlt' !l.Ü'é stHé wucede,,mn· dete· 
d&l.litoral arecta á los almacenes que se cho á ináéfun'fla'elón átgUIÍ8¡ cúandC) el 
sollcitan. " . . ;. . . . . . . . Gobierna D::é<óéefté' esé'terren~ pata eles
. 4.a. La conet'swn Sé ha de entender tabledíiáíel:ito' ~m élrtli616:n· nant. 
ottl~@'lida á favo¡ de D. Franei'se<> Azopar· · 18. Toai:>s los ~fa$·· d~ mp1anteo y 
do Y BP.thencoU:r, quiun no podrá e u aje· reconocímh\nfo' de l'JS' bbrae· tanto f'D BU 
nur J~ tottüilla:d ni va.rte de lll mí¡¡ma sin: ejto"éúción como despn~s di' térmtnada& 1 
p~r~Iso ~.e _la 4,utorldad militar, en la para su conservación, serán· de cuenta 
wteugenOJa de que si el traspaso se .in· del conrésionario así eonio tam:bib loli 
tentl!flO efect,uar á favor de stlbdito ox· de inspección y vigilanciá. 
tcan:¡;el'o, sera preci!1o obtenor previarnes· 14. El uso y servicio d-e los Almace
to autorización d0l Ministerio de la Gue- nes no podiá rrer nunca obsttculo 11 la 
rra... ;. , . . servidumbre de vigila'floia litoral, que-

5. _L'l cences1ón ~e otorga iÍ título dando sujetos también á la de salvamen• 
¡.:_rcc:Jc'IG y oventa:>.!,_ pn·thmdo c:n toJo tu .. El CünMRi<m"-fio quNlll obligado al 
ttempo el ramo do Gu~Jna ocupar el mue· eumplimiento de lo législado aobre di. 



chas servj.d\lmbre¡¡ de. vigilancia litoral 
y de salvamento, y á lo que en lo sueesi· 
1'0 se legisle sobre estos particuláres. 

15. Si el concesionario deseara dedi· 
ear algún dta los Ahna:oe'l'lés atsi)rvicio 
pdblico, deberá presentar ·á 1~ ilt>roba• 
oión ~· la .superioridad las. tarifas y el 
Reglamento ¡>ara su aplicación. · 

16. La co,ricesióri es personal y no po· 
drán _pasar nunca ni por ningt'\n éoncep• 
to A doJttinió ef¡trali.j ero lós · dereehós y 
propiedad de la· misñi.á, considerá~dose 
oaducada encaso de qne a:sf fueso. T~;tm· 
poco podrli en • .jenart~e. ni traspasarl!m á 
ninglln ciudadano éspanol, A mertós de 
solicharlo y conseguir autorización, con 
arreglo á lo que dispusiese hi legislación 
vigente. . · 

17 .. Esta concesión no implica domi· 
nio sobre el terreno, ni monopolio de 
paso que podrAn aproTéchál', cuando sea 
precisU, los enviados dé las Aútoridades 
militarás competentes de Guerra y Ma
rina. 

18. Queda obligado el concesionario 
á hacer desai>arecer toda construcción, 
hasta que n(! resulte obstáculo para la 
defensa, tan lu~o sea reqúerido })or la 
Aut.oridad militar, sin q.ue fin tal caso 
tenga derecho á ill.demmzaoi6n de nin-
gún género.. . 
. . 19 •. Las obras quedarán siempre suje· 
tas A lo legislado 6 qué 8e legisl"' en lo 
au•esivo Sobre edificaciones en lés z-onás 
polémicas. . 

20. El concesion'ario queda obligádo 
al cumplimiento de lo dispuesto on el 
Real decre~o de Reformas Sociales, de 20 
de Junio de 1902, sobre oontrato del tra· 
bajo con los obreros que ocupe en la eje
cución de las obras. 

21. Si el concesionario dejase de cum· 
plir cualquiera de las condiciones ex· 
puestas, caducarA esta concesión, proce· 
diéndofe, en tal caso, con arreglo á las 
disposiciones vigent~s. 

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Excmo. seílor Ministro de Fomen· 
to, digo á V. S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras Públicas y el del 
interesado, y t los efectos correspon· 
dientes. Dios guárde i V. S. muchos 
aftos. Madrid, i de Octubrn de 1910.=El 
Director general, P. O., José Llovera. 
Seflor Gobernador civil de la provineia 

de Canarias. · , 

SERVICIO OENTB.A.L HIDitÁULIOO 

Ilmo. Sr.: Examil'lada la modificación 
de la di:i!tl'ibución del crédito del capítu· 
lo XII, artículo 2.0 , concepto 1.0 del pre· 
supues~o de obJigaciones. de este Ministe· 
rio, aprobada por Rea~ . orden de 22 de 
Febrero último, modiflcaéión que pro· 
pone el Senicio Central Hidráulico con 
el fln de atender debidamente á la buena 
marcha <fe las obras i su cargo. 

Considerando que en la actual época 
del ado es ya posible apreciar las.necesi· 
dades realizables de cada una de dichas 
obras, y con tal motivo utilizar. las con· 
llignaciones seftaladas á aquellas otras 
que llO han podido desarrollarse en la 
medidá prevista al aprobar el plan del 
actual ai'i·l; 

S. ll. el Rey (q. D. ·g.), de acuerdo con 
esta Dirección general, ha tenido á bien 
aprobar la mencionada distribución mo· 
ditlcada y ordenar su publicación en la 

. GACETA DE MADRID. 
De orden del seilor Ministro lo comu· 

nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos; acompañanrlo llll Pjf'mp.lnr d0 la rlis· 
tribueión que se aprueba. 
• Dios guarde á V. I. muchos nfl.os.-

\ 
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1\ladrid, 19 de Octu~re de 1910.=E1l.Di
rector genGral, Armiñán.-Sefl.or Ordena· 
dor de pagQ!I par obligaciones de &ste 
Ministerio. 

llrodiflcaci6n de la. distribución vi· 
h~te del bréél;itó del ca;pi'frtlld 12, 

· articulo 2.0 , concepto t.• clét pre~· 
puesto del Mi~isterlo de Fo:n1ent6, 

División d.eZ Ebro. 
~an(a1;o d~la Pei'ía .... , .... . 
Idem de•Cueva ;Foradaqa .. . 
Idem de Santa María de Bel· 

sué • .:. -... , . ·~ •.•.• · .. •. • • · · • -
Jdem de rena ............. . 
Idem de Moneva •...• , . . . . . . 
Encauzamiento del Segre en 

Lérida ........... , ..... ,. 
Idem del Ebro ~n Utebo .•.• 
Idem del Ebro en GaUur .... 
Idem del Ebro entre Calaho· · 

rra y Azagra ........... . 
Idem del Noguera Pallaresa. 
Pantano de Grajera ..•...•• 
Indemnizaciones ....•.•.•.• 

División del Piríneq Oriental. 

Pantano d& Riudecai'l.at!l ....• 
ldem de Foix ........ ; . , ...• 
Defen'Sa de San Juan Despl. 
Indemnitacidnes .•..•.••.•• 

División del Júcar. 

Pantan·o du BO:seo .....•• ; •. 
Idem de Azuebar y Acequia 

mayor de Sagunto .•... : . . 
Defensa de Alcira ..•.•..... 
Canal de derivación de las 

avenida!l del Vinalopó en 
Vilientt.... • ..........•• 

Obras de fábrica comple· 
mentarias de dicho canal. 

Poente sobre el canal del 
Vinalop6 en Villana ..... . 

Defensa de Utiel .......... . 
ldem de Albalat de la Ribera 
Idem de Sueca ............ . 
Mejora del cauce del Mon· 

negre ...•.....•.......... 
IndemJli~acionei ........ : • • 

División del Segura. 

Pantano de Talave ...•...•• 
Jdem de Alfonso XHI ..... . 
Reconstrucción y reforma de 

defensas en el río Guada-
lentín .•.......•......... 

Arterias principales de riego 
en la huerta de Murcia ...• 

Puente de las Moreras en 
Mazarrón .......•••....•. 

Obras de defensa de Orihuela 
Encauzamiento del arroyo 

Minateda ••.•......••...• 
Indemnizaciones .••.•.•.... 

División del Sur de España. 
Pantano Andrade .....•.•.• 
Idem de l.,s Frailes en el río 

Guadalmedina .••.......• 
Derensa do Berja .•..•.••... 
Indemnizacione3 ......••.•. 

División del Guadalquivir. 
Pantano de Guadalcacín .... 
Obras de derensa de Sevilla.· 
Canales del Guadalquivir y 

Genil Y: _pantanos de ali· 
mentac1on .............. . 

P~ntmo rl<'l Guad!llm~1l!ltO. 
lde111 y Canal del JanduHlla. 
Indemnizaciones ..........• 

Pesetas.. , 

~48.3~&.~ 
216.493,:15 

226.~09~66 
l69.!l63,~6 
19.0~748,97 

qO.OOO,OO 
~O.OQO,OO 
30.000,00 

,. . 

50.000,00 
(~.778,55 
15.000,00 

142.172,76 
24,7.440,35 

4.699,10 
2.000,00 

11.716,93 

57.000,00 
250.000,00 

64 . .535,55 

29.656,77 

44.090,75 
10.000,00 
lO.OOO,CO 
15.000,00 

14.000,00 

180.000,00 
210.000,00 

10.000,00 

15.000,00 

,. 
,. 

20.óOO,OO 
29.000,00 

181.091,03 

25.000.00 
U16,65 
1.000,00 

294,79{,91 
72.000,00 

168.000,00 
116.354,00 

lt 

9,800,00 

Divfsi6n d•l GtfCJ!k'tzniJ, 

Pant.al;l~ «Gasseh (Obta:s pc>r 
a0.1mon) .... , .•. •! ........ .. 

Canal de alimentación dé íd. 
Id,l'\rn d~ d"r.~vJi~!ón de ld •.• 
IndemnlZa~onts •.•...••••• 

Df~isián tM rajo. 
Obras dive.r$ás Q.~ 14; Réal 

Acequia del Jarama, ...... 
Defensa de rorrijQI.,. •. · •. 
Indemnizaciones .... ;,~ ~:~: . . ; 

Dtoilidn dri D.ati!TO· 
Canal de la Reina Victoria 

EUgenia .. ; .•... ; .. ,. •~.';. · 
Encaúr:a:mient• del río ~ ... 

quill!o en Hérr.ín de· Oalll.·. 
pos y Villafr.ades .••.. · ... 

Idem del río Riaza en ti'uen-
tecéil •...•.... , ...... •• • • • 

Idem del· Ucieza y defenstl 
de Población de Camp~ 
y Pida .•..•.•••...•..•.•• 

Prolongación del encauza
miento del Sequill'o hasta 
enhnar con 'el existente .en 

. Villada .•• ""·· •~"'·' ........ , .•• :• ....... . 
Defensa de Cervera de Bto 

Pisuerga ...... ;·. . . .••... 
Indemnizacio~-:'•" l'".ot•·•«;•-.". 

Dioitiói& fht,Jliii/i. · 
Encauzam.ientn del i"tó Tá· 

mega en Verín (trozo2.') y 
expropiación del primero~ 

ldem del río Pigüeiia en 
Belmonte ..•...••..••..•. 

Indemniz.aciones ..........• 

Canal de Ca1tilla 11 sus pan· 
Canos y ccmal1Mación del 

Manzanares. 
Pantano de Recozon.es ..... . 
Iudemnizaciones ...••...••. 

Serz:ieio Central Hidrdtdico. 

(Antes Subdirección chl·aguaa 
y Obras de riego.) 

Inspección de Obras nuevas 
y remanente para atencio
nes imprevistas .•.•..•••• 

40.000,00 
61.000,00 

• g,500,00 

. íío.ooo,oo 
. .. 

. t.IOOtOO 

160.010,00 

,. 
6.500,00 

,. 
,. 

17.278,02 

TOTAL,,,. . 3.935.000,00 

Madrid, 12'de Octubre de 1910.=El In
geniero Jefe, Rodnlfo Gelabert.=A,ro· 
bado por Real orden de 19 de Octubre 
de 1910.=El Director general, Luis Ar· 
midán. 

.A..GUAB 

Visto el expediente instrufdo á in!!tan· 
cia de D. Ventura y -D. Matias Roca, soli· 
citando la concesión de un aprov .. cha· 
miento de 170 litros de agua por segun· 
do del río San Salvador, en el término 
municipal de Trasparga, con •le~>lino i 
fuerza motriz de un molino harinero: 

Resultando que el expediente Eú ha tra· 
mitado con arreglo á la Im:trucción rl" 14. 
de .Junio de 1883, y que en el p<wíodo do 
información pública S9 presentó una ro· 
clamación susr.ritll. por el A.lcaldo de 
Tra!lparga,- oponiéndose al proyecto, y 
fundada: · 

1.0 En que los peticionarios no son 
dueiios del terreno donde se pr·~tende 
construir el artefacto del molino, sino 
qu~ PN'tCnf'C:' "!! \:·pnt~mi~::t<>. p:!r tt:'l· 
tarse de un monte de aprovechamiento 
común¡ 
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2.0 Ea que ea necesario· sé pida y otor· 1 blioo necesario para emplazamiento de la · ocasione serán de cuenta del oonol!lio 
¡ue la deelarl!clón 4ct utilid&d públieaj. presa, edificio J desagüa del molino. · ,_ nario. .· . . . 

la preaá causarAn perjaicies ·¡~flttcaa co· veohamiento se ejecutarán con estricta i dad, salvo el derecho de propiedad y sin 
lindantes, y . . . . . . spjeción al proyecto presentado por el i perjuicio de tercero, con ureglo ila1 de-

a.• .En que las. agdas emtialsadatt por 1 2.• Las obras necesarias para el apro· # . e.• Esta oon0eái6n se baae 4 perpetul· 

; '-,0 ... En el insignificante caudal del rfo peticionario, suseriti) por .el Arquitecto 1 más disposiciones vigentel, y :oa.duoad. 
15an édndor, inferiol' en la mayor:parte l D. Juan J:lvarei d6 .Mendola en Abril de 1 por incumplimiento d~ cualqlliera de la1 
del ai[o á lo1 170 litrOf! que se a.9Jio.itan;c' 1909. · -. .' · . .. . ; Clltu$ulai de·eata oi>Jtee&lón. . ·. · . . . 
· Considerando que el"ittforme dé !aJe-: : · 3.• La 30l'óli:aól6n~el~ pre~aser~ llo· 7.• ~ dalloí1J.~rjuíclol,que p'adle· 
fatura de Obras Públicas rabaw todos los' rizontal y qu.ri,al ni .-el de·· una cruz ran ocasiona~e, tanto durante la .con•~ 
timdanientos de la ot)osiet6n presewtada ¡ grabada en ~ita ~ ~l-J.a~eya derecha tracción de las obras como d-ufante 111 
y demu&atra que el artefacto se emplaza· ¡' del río,J?róx1mo al 'entplazamtento; esta explotación, ser4n resarcidos por el con· 
ri en terre.riQS de dGminio .públice y que referencia debe:rá•eet oonaervada por el cesionario, que se obliga 4 cumplir Jas 
el embalse no inndirAft~ca alguna: 1 concesionario en todo tiempo. dispo&iciones dietadas al objetó 1 á inl• 

Considerando qUE! ¡¡¡on favorables todos i 4.• Las obras darán principio en el tanola de parte por la administradó!l,J 
1011 intorrne!l f~!fdos, . :_; ~· ~.·~ ·~. ,''~ .. ~e tres mesesy.-minaráJ!enel8:e: 'oolocar; í1lsele,exigiesén, móüulosque 

S; M~ tal Re1t"(q/D~.l~ cMuonnitndoléit .. ta«lei contados á p.artf!r de la Mha eú': ·limiten la oanti(kd de'ag~ OOIJCédida. 
con lo propull!ltu,, ~~~oltóiJtiGeu~, qu~·•eótorgue,'la-conce!ión. ·~;' ••.1. • 8.0 1'1 d~pósi•o:, de)¡j 1 por tOQ,oooati· 
ral, h~ ténidct:á ..• iel &Qoé6r ll<>.;foli~·1'•j :1;• Una vez termina~s las •bi"'ls se- · tufdo por ol pe~J9Íon~o al incoar el ex· 
tado eofi su~c.i .... :. ..· l. éin~Ri.ql\1811! si· 1:, dn tteeono~idas por ellngenielltJ .Jefe de pédiénte, que.tar(. en oonoepto .de ftanza, 
guientes: <>;li'f¡,,w, i1! '"' ·~~· ·~"'>' · · · .. Obras Pdbhoas de Lugo ó ·Iogentero en ·á dispo&ición del Gobilrna,tor civil de la 

1.• Se oonc'eded D. Ventura 1 D; Ma· ¡ .quien delegue, con asiRtenciá del COiJ06· provincia, hasta la terminación de las 
tías Roca, ve•~i~de: f.J,llaft&O:ea el,Ayun· .. ' 'l!ionario 6 persona: legal.mt~rnte autorizada obras, y una vez recibidas éstas, le será. 
tamiento de Traspargaí el derecho á !;le· por éste, l~vantá,ntlose un acta por tripU· devuelto con las formalidades do coa· 
rinr del río San ·Sál'fa4or; éJt el sitió.dé· cado en fa que se hará constar el resul· turnbre. . · 
nominado Puen:teGiffo,·de lá·pat<toquia 'tado 'del reconocimiento y el cumpli· De orden delaefior Ministro lo comu· 
de San Salvador da Parga y Ayuntamien· miento, si procediese, de las· condicitmes nico á V. S. para su conocimiento, el del 
to citado, haata,:,~setenta '170,)Jitroa de eeta conc('Sión.- De los tres ejl?!mplares, Ing;•niéro J e(e 6 interesados y demás 
de agtta por ~•AA4o ,c!e .t,iempo, lilempre . ·.uno se remitirá á la entidad otor·gadora efectos, con publica~ión en el Boletín Qfi· 
que el cauda~ d61l rio lo .permtta, con des·.. de la ·concesión para su apJlPbación y cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
tino á fuerza ínólriz par a un molino ha· unión al expediente, y uua vez aprobado· m\l(Jhos años. Madrid, 19 de O~tnbre de 
rinei'o que ha de const.ruir en·terrenos de por ella, se entregará otro ejem¡)lar al 1910.-E! Director general, ArmifiAn. 
dominio público de la margen derecha concesionario, y el tercero se archivará 
del rlo. · · ' en la Jefatura de Obras Ptiblicas corres· ; Seilor Gobernador oi'f'ii de Lu¡o. 

Se le concedt!j ~guaJm~~te:Ja.o!'uP,aci6.n pondiente. - -- 1 
permanente d~lt~rtino de dominJo pu· Los ga_stoa que este_ reconocimiento 

. ' ':.. ,' .~ 

., ' 
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